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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rby y la Runa Regente (Q. D G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

ffilfilotert» üratla y listleia:
Reales decretos de indulto.

Hlaistaria ém la iaanra:
Real orden desestimando la instancia promUrida por Angel 

Castellano de la Osa en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas con que se redimid del servicio mi
litar activo.

fltfiiiterlo de Marina :
Dirección de Hidrografía*—Aviso á los navegantes.

Minteterle de lad aid a s
Dirección, general de la Deuda pública.—Eú&&o de las opera

ciones verificadas en esta Dirección general durante el 
mes de Mayo último por los conceptos que se expresan.

Banco de ^ ^ « . —Llamamiento de pago de intereses de 
los valores que se expresan.

■filatería da Instraeeléa públiaa y Bailas Artas:
Reales órdenes de personal.
Otra dando las gracias al Sr. Marqués de Casa Jiménez por 

sus donativos al Museo Arqueológico Nacional de varios 
objetos filipinos.

Subsecretaría.— Aprobando los adjuntos programas de ejer
cicios de Matemáticas elementales para el ingreso en la 
Escuela general de Agricultura, Sección de Peritos Agrí
colas.

ülilftferta da Agricultura, Iftdnatrla, ©aaaarala y
O toipíblleas:
Real decreto jubilando á D. Juan Bautista Vicéns y Dronda.
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— Re

lación de las patentes de invención concedidas en las fe
chas que se expresan.

Dirección general de Obras públicas.—Subasta de las obras 
de la travesía de Tobarra en la carretera de Albacete á 
Cartagena.

A daalntetracléi p ra v ia d a l:

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol.—Subastas para 
la construcción de un altar, de unas estanterías y otros 
objetos.

Universidad literaria de Sevilla.—Nombramientos de Tribu
nales de oposiciones.

Comisión liquidadora de Cuerdos disueltos de Cuba y Puerto 
Rico.—Extravío.de dos abonarés.

Comisión liquidador a del disuelto regimiento de Tarragona.— 
Extravío de un abonaré.

ñMmímíntrmlém maaldpa!:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Condiciones de la 

emisión de 28.430 obligaciones de Deuda municipal de 
Barcelona, cuya cotización en Bolsa ha sido autorizada.

é® Jaatfclai
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados eclesiásticos 

y de primera instancia

Tribunal Suprema :
Pliego 86 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres

pondiente al tomo I del año actual.
Pliego 46 de las sentencias de la Sala segunda, correspon

diente al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Diego Carballido Luaces en solici
tud de indulto de la pena de diez años, ocho meses y 
un día de prisión mayor que la Audiencia de Madrid 
le impuso en causa sobre violación y lesiones graves: 

Considerando que cuando cometió el delito tenia 
poco más de quince años y una instrucción tan defi
ciente como por desgracia suelen alcanzarla nuestros 
obreros en esas edades; que no existe ya parte ofendi
da, y que con excelente conducta lleva el reo cumpli
da más de dos terceras partes de la pena:

Vista la ley.de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Bala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Diego Carballido Luaces del 
resto de la pena que le fué impuesta en esta causa.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
- El Ministro de Gracia 7 Justicia,

Julián García San Miguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Serrano y Serrano en solici
tud de indulto de la pena de nueve años de presidio 
mayor que en causa sobre incendio le impuso la Au
diencia de Málaga:

Teniendo en cuenta la edad del reo, su buena con
ducta y  el desamparo en que su familia se encuentra: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar á José Serrano y Serrano la 
pena que se le impuso en esta causa por la de seis años 
de presidio correccional. *

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Julián García San M iguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Alejandro y Pablo Corrochano en 

1 solicitud de que se les indulte de la pena de tres años,

seis meses y veintiún días de presidio correccional que 
por la Audiencia de Toledo íes fué impuesta en causas, 
sobre robo:

Considerando que la pena resulta en este caso des
proporcionada con el escaso alcance del daño produci
do y con la malicia de los reos, suficientemente casti
gados ya con el tiempo que llevan de condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pablo Corrochano y Corrocha
no y á Alejandro Corrochano Gómez del resto de la  
pena que les fué impuesta en esta causa.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Julián García §an M iguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Victoriano Porras Parra en solici
tud de indulto de la pena de cadena perpetua que la  
Audiencia de Albacete le impuso en causa sobre ase
sinato:

Considerando que la conducta observada por el reo 
durante más de veintisiete años que ya lleva extin
guiendo condena, fué tan buena que los informes son 
extraordinariamente favorables á él y excepcionales 
en cierto modo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Victoriano Porras Parra el 
resto de la pena que aun le falta por cumplir hasta los 
treinta años, por igual tiempo de destierro á la distan
cia de 25 kilómetros del punto en donde cometí A el de
lito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRTáTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Julián García San Miguel.

Visto el expediente instruido con 'motivo de la ins
tancia elevada por Tiburcio Moreno Calleja en solici
tud de que se le indulte de la pena de cuatro años y  
dos meses de presidio correccional é , que por aplicación, 
del art. 23 del Código quedó redur ida la de ocho añost 
de presidio mayor que en causa sobre robo le fué im
puesta por la Audiencia de Bur?>os:

Teniendo en cuenta que el delito de robo de ave» de 
corral á que se refiere esta pena se cometió hace más 
de treinta y dos años, que el reo cumplió más de trein
ta de cadena perpetua por otro delito más grave, y  
que en tales condiciones ya no es de esperar que ni 
para la corrección del penado, de edad sexagenaria,

¡ ni para la pública ejemplaridad hayan de seguirse
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vorables resultados del total cumplimiento de esta con
dena;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Be acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, y  con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto' Hijo el Rey D» Alion
an XIII, y como Rema Regente del Reino,

Vengo en indultar á Tiburoio Moreno Calleja del 
resto de la pena que le falte para extinguir de la que 
le fué impuesta en 6flta cause*

Dado en Palacio & veinticuatro de Junio de mil no
vecientos uno.  , Mmr.

MAMA' CRISTINA
M Ministro de Gm ta f  Jaafcteta,

M lá n  Carcia San Sllgnel.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
d e  Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo D. el Ruy Alfon
so' VTTTj y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia y con 
e l haber que por clasificación le corresponda, como 
comprendido en las leyes de Presupuestos de 26 de 
Mayo de 1835 y 30 de Junio de 1892, al Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de los de Minas, Jefe de 
Administración de cuarta, D. Juan Bautista Vicéns y 
Oronda: quedando satisfecha del celo é inteligencia 
que ha demostrado durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio k veintidós de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA.
II Miatolfii i i  A*rS«ulll«r»,

'Cbiiiiiífi® :¡r <An» públicas, í
M iguel Y iilanueva y Gimas:*

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

«1 recluta del reemplazo de 1899, y cupo de Provenzo 
(Cuenca), Angel Castellano de la Osa, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1,500 pesetas con que se re
dimió del servicio militar activo:

Resultando que después de ingresado en Caja y an
tes de ser llamado fc concentración, alegó excepción 
sobrevenida como comprendido en el caso 2.° del a r
ticulo 87 de la ley de Reclutamiento, por lo que fué 
destinado i  Cuerpo para el solo efecto de la instruc
ción del oportuno expediente, con arreglo á lo preve
nido en la Real orden de 22 de Enero de 1900 {0. 
Minero 14), siendo declarado condicional en 4 de Mar
zo del corriente año: - |

Resultando que llamados: á concentración los re
clutas del reemplazo de 1899, correspondió al Interesa
do ingresar en filas1, no efectuándolo por haberse redi
mido:
., Considerando que ¡os Individuos que se encuentren 
en la situación del recurrente deben permanecer en 
f ia s  hasta que ingresen en ellas los mozos del reem
plazo inmediato posterior al & que pertenezcan, según 
-díspor.tE las Reales órdenes de 10 de Marzo de 1898 
U>. O., ndm. 71), 10 de Marzo de 1900{C. Z., núm. 50) 
y  20 de Abril último [D. O , núm. 87);

El Rey {Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición 
del interesado, por haber hecho uso de los beneficios 
de la redención.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demas efectos. Dios guarde & V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1901.

WEYLER:
Sr. Capitán general de Valencia.

M INISTERIO D E INSTRUC CION PUBLICA
Y B E L L A S  ARTES

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el Real de

creto de 15 de Marzo último, de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo"

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto deolarar&r sin efecto 
las Reales órdenes de 26 de Octubre de 1900 y 6 de 
Enero de 1901, por las que fué jubilado el Catedrático 
de Preceptiva é Historia literaria del Instituto de Tole
do D. Antonio Aquino é Izardo, disponiendo que el in 
teresado vuelva al servicio activo de la enseñanza en 
el expresado cargo y con el sueldo anual de 4.500 pe
setas, 3.000 de entrada y 1.500 por razón de quin
quenios.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Presidente del Conséjo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.; En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 15 de Marzo último, de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo;

S. M. Bey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, ha resuelto declarar sin efecto las 
Reales órdenes de 26 de Octubre de 1900 y 6 de Enero 
de 1901, por las que fué jubilado el Catedrático de Len
gua francesa del Instituto de Alicante D. Francisco 
Gil y Marticorena, disponiendo que el interesado vuel
va al servicio activo de la enseñanza en el expresado 
cargo y con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de 
entrada y 500 por razón de un quinquenio.

De Real orden lo digo á V. B. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 15 de Marzo último; de acuerdo con lo in 
formado por ese Consejo,

S. M. el Rey (Q. D. G.], y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto declarar sin efecto la 
Real orden de 26 de Octubre de 1900, por la que fué 
jubilado el Catedrático de Preceptiva é Historia litera
ria del Instituto de Lérida D. Sebastián Gelambi Bodón, 
disponiendo que el interesado vuelva al servicio activo 
de la enseñanza en el expresado cargo y con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, 3.000 de entrada y 3.000 por 
razón de quinquenios.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Judío de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En virtud de haber hecho donación el 
Sr. Marqués de Casa Jiménez, en dos ocasiones dife
rentes, al Museo Arqueológico Nacional de varios ob
jetos filipinos, entre les que se encuentran una pano
plia formada por 30 armas procedentes de los indíge
nas de Elobey, Fernando Poo, Coriseo y  otras del Gol
fo de Guinea;

S. M. el Rey (Q. D. G.|, y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer seden 
las gracias ál citado Sr. Marqués de Casa Jiménez por 
su generoso desprendimiento, y que se publique esta 
resolución en la Gaceta de Madeid, á fin de que sirva 
de estímulo i  todos los que se interesan por el progre
so de la Arqueología patria.

Be le a l orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Junio de 1901.

C. DE ROMANONES 
ir .  Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO  A  L O  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía

GRUPO 98—13 DE JUNIO DI 1901
Ha cuanto m reciba á bordo este aviso deberán corregirse

ios planos» cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (eosta W.}

Datos relativos & la  luz del cabo Pef as ,

462,1901—El Ayudante de Marina de Aviles participa
que las características que sobre esta luz aparecen m  el Li
bro de Faros serie A, son puramente teóricas, y «m ta prácti
ca, después de numerosas observaciones, resurta que á dis
tancia de 19 á 21 millas empiezan á distinguirse loe destellos 
blancos con eclipses completos; al estar á unas ?6 ¿Tilas dé! 
cabo se señalan los destellos blancos intenses sobra constante 
resplandor de luz blanca, y por último, á 14 ó 16 millas se dis
tinguen los destellos rojos, estableciéndose desde entonces el 
régimen distintivo de esta luz.

Cuaderno de faros serie A., núm. 275.

fr a n e la .

Puerto de Concarneau.—Modificación de !& luz 
de Lanriec.

(Ams a m  Nanigateurs, núm. 172/1.078. París, 1901.)

Núm. 463,1901.---La potencia luminosa la Iva de di
rección fija roja de Lanriec, que funciona desi; ¿Vira con. 
aceite mineral, sin guardia permanente, se ha re incido á 8 
Cárcels; su alcance luminoso medio es de 8 millas.

El sector de iluminación y la altura de esta luz no han 
variado.

Situación aproximada: 47° 52' 0" N. por 2o 17' 40" E.

Cuaderno de faros, núm. 2, pág. 108.

Guayfina F ran cesa .

Roca cerca del fortín Malouet.—Rio Oyapock.

(A m  auto NavigaU%r$, núm. 51/323. París, 1901.)

Núm. 446,1901.—El aviso francés Jouffroy, al pasar, se
gún prescriben las instrucciones, á un cable da! fortín Ma
louet, ha rozado ligeramente una roca destacada por el bajo 
de roca que bordea la ribera derecha del Oyapock, ni W. del 
antiguo fortín Malouet, y que se extiende más hacia el W* 
que lo indicado por las cartas.

Carta núm. 108 de la sección VIII.

MAR DE LAS ANTILLAS

Golfo de nicaragua.

Hueva Granada.

Bajo en el paso Boca del Dragón.—Bahía A lm irante.

(Notice to M arinm , núm. 4/92. Washington, 1901.)

Núm. 465,1901.—El Comandante del buque da guerra 
norteamericano Bancrojt informa que existe un pequeño bajo, 
con 9 m. de agua y 14 á 16 m. en su inmediato redorso, en 
el paso Boca del Dragón, ren el punfo en que U  carta indica 
fondo de 15 m. bajo las marcaciones; la punta Sarabeta al S, 
31° 30' W., distante 1.920 m. y la punta Lime al B. Io W ., 
distante 3.340 m.

Situación aproximada: 9o 26' 36" N. por 76° 8’ 12" W.

Carta núm. 544 de la sección IX.

MAR BÁLTICO 

Alemania»

Banco de Stolp .—Fondos.

(Nachrichten fú r  Seefahrer, núm. 22/1.263. Berlín 1901.)

Núm. 466,1901.—Los fondos sobre el banco da Stolp, á 
20 millas ai N. de Stolpmunde, son menores que los consig
nados en las cartas.

En la parte NW. de este banco se encuentran en ciertos 
lugares rocas cubiertas con 6,6 m. de agua solamente.

Situación aproximada: 54° 55' N. por 22° 50' E.

Carta núm. 713 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia (costa S .)

Bajo en el canal S. de la  entrada a l golfo Phillip. 

{Notice to Marinen, núm. 77. Londres, 1901.)

Núm. 467,1901.—El Gobierno de Victoria Informa que 
existe un bajo con 7,8 m. de agua en el canal S. de la entrada 
al golfo Phillip, sobre la enfilación de las luces de dirección, 
demorando la punta King al S. 20° E. distante 17 cables.

Los buques que tengan el calado indicado deberán, por 
tanto, marcar al S* las luces de dirección enfiladas tan prom* 
to como se encuentren al W. de la boya núm. 3»

Caita núm. 524 de la sección VI.

El Director de Hidrografía, Emilio Luanco»
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA. Dirección general de la Deuda pública.

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c io n e s  v e r i f i c a d a s  e n  e s t a  D ir e c c i ó n  g e n e r a l  

d u r a n t e  e l  m e s  d e  M a y o  ú l t i m o  p o r  l o s  c o n c e p t o s  q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n .

IN SCRIPCION ES D E L  4  P O R  lO O

g i l
m  CONCEPTOS CORPORACIONES Ó PARTICULARES PROVINCIAS•So?

Capital
nominas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

- •S'p- • . a> Pesetas. Pesetas.

557‘31 
148‘26

348*11
____________ ___  __ Tin roenes__ ____ 92‘52

4.336 .v floeneia................................................. . Hospital de Convalecientes de Barcelona.................................................................... Tarragona................... .
2.549‘92 
2.971‘63

3.700
8.567‘90

1.108*81
.1.108*81

2.193 Tvt.¡)¡edades y Colectividades instransferibles... Memorias y fundaciones de D. Matías Jiménez, Madrid, y percibir sus inte-
' reses en la Dirección general de la Deuda...........................................................  Madrid................................

5,354*21

Total............................................... ................................ ....................................... 18.49502 8.*/63‘6S

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

*
METXiJ0O 

Peseta! J.

11 Títulos da la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B, núin. 5.447; 
8  Sirle í?, números 17.413 á 17 415,17.552 á 17.555 y 36.645, y 2 serie H,
números 8.418 y 8.918......................................................................................

8 6  Residuos ¡le la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 42.377, 
42-606. 42.928, 43.391, 43.392, 49.619, 50.841, 51.489, 51.638, 51.998,
51 í'W). 52 028, 52.041, 52 043, 52.140, 52.159, 52.161, 52.163, 52.164, 
52.182, 52.244, 52 290, 52.312, 52.376, 52.390, 52.466, 52.479, 52.506,
52 598, 52 509, 52.557, 52.670, 52.702, 52 728, 52.744, 52 752, 52 754, 
52 80 ’■, 52 810, 52.841, 52.844, 52.849, 52.854 á 52.856, 52-864, 52 892, 
52 99i, 53 024, 53 025, 53.062, 53.070, 53 071, 53.072, 53 074, 53.077, 
53.082, 53 084, 53.085, 53.086, 53,105, 53.106, 53.114, 53 125, 53 138, 
53183, 53 187, 53.295, 53.297, 53.436, 53.485, 53.486, 53.514, 53.528, 
88.546, 53 555, 53.672, 53.691 al 53.698 y 53.844..........................................

47 Residuos le la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 40 398, 
40 635 . 41 608, 45.069, 45.081, 45.225, 45.282, 45.283, 45 871, 47 220, 
47.517, 48.008, 48.948, 48 998, 49.188, 49.668, 50 450, 50.818, 51.024, 
51.299, 51.326, 51.353 á 51.355, 51.486, 51 487, 51.499, 51.656, 51.657, 
51.816, 51 947, 52.035, 52.134, 52.138, 52.162, 52.213, 52 219, 52.281, 
52,350, 52.370, 52.401, 52.499, 52.711, 52 717, 52 718, 53.527 y 53.550.. 

1 Inscripción del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, núm. 6 9 ..........

1 Inscripción del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, núm. 52 . . . . . .
47 Residuos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, números 36 416, 

70.073. 70.120, 77.958, 113.550, 113.562, 115 694, 118.617, 130 682, 
137.678 137.680,137.753, 137.767. 137 788, 137.801, 137.821, 137 830, 
137 843, 137 850,137 859, 137 864, 137.885, 137.898, 137.918, 137.927, 
137.9 4 0 , 137.944, 137.955, 137.960, 137 97!, 137 976, 137.979, 137.992, 
138.0i3.’ 138.022,138 035, 139.603, 139.608, 139 610, 139 615, 139.617,
14i 842, 141 844,141.850,141.858,141.870 y  141.872..............................

1 Inscripción del 4 por 100 intransíerible, núm. 8 2 .......................................

Interes: s <I» lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núme-
ro ^  C}~ 3 - . . • * . . . . . . .  ............................

3.700

19.500

12.500*72
83.500

12.500

1.147‘63 
19.800

250*78

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 1 0 0 ..............................................................................................

18 Tílulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 14 serie A, 
números 196.293 á 196.306; 3 serie B t números 57.278 á 
57.280, y 1 serie Oy núm. 72.582........................... ......................

21 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 20 serie A, 
números 196.307 á 196 326; 1 serie B, núm. 57.281, y 2 re
cibos á metálico por los intereses atrasados............................

6  Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, 
números 196.327 y 196 328; 1 serie By núm. 57.282; 1 se
rie 09 núm. 72.583; 1 serie E, núm. 39.576, y 1 serie Ft nú
mero 47. i 01.......... .. ................................  ....................................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 mterior, serie D, nú
mero 48.833......................................................................................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 196 654 y 5 recibos á metálico por los intereses atra
sados........ . .................................................. .....................................

*
6  Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 se

rie A, números 196 655 al 196.658; 1 serie Oy núm. 72.693; 
1 serie D, núm. 48.962 y un residuo de la propia clase y
renta, núm. 54.042.............................. ........................................

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 54 043 ..........................................................................................

>

19.500

12.500

83.500

12.500

500

19.800

250*78

»

»

8*91

*

»

494*6&

i

>
Interesen lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núme-

33‘72

216*01

i0.017‘32

5.750

140*07

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme- 
TDfifo 54.044 .......................... ........... .. t »••• 9 • # •»••• • 33*72

I n te r e s  á* lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núme- 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 54.045....................................................................................... .. 216*01

89 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 11.747, 
16.029. 36.539. 89 855, 50.219, 50.220, 50.413, 50.827, 51.888, 51.893, 
52.00 ' 52 008, 52 018, 52.149, 52.160, 52.270, 52 333, 52.334, 52 335, 
52,3:^ 52.346, 52.347, 52.351, 52.352, 52.353, 52.354, 52.356, 52 365, 
52 . - 52.369, 52.371, 52.372, 52.373, 52.419, 52.450, 52.834, 52.852,
52 .W i^  53 611.................... .....................................................  ..............................

4 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870: 3 se
rie A, números 77.326 á 77.328 y 1 serie D, núm. 18.497....................... .

2 Residuos de la Deuda amorfcizable al 2 per ICO nú reros ¿0.489 y 34.103.

32 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 10 serie A, 
números 196.659 á 196.668; 2 serie B, números 57.371 y 
57.372, y 2 recibos á metálico por los intereses atrasados...

3 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B , 
núm. 57.373; un residuo de la propia ciase y renta, núme
ro 54.046, y 3 recibos á metálico poi* los intereses atrasados.

Para su pago en metálico, con arreglo á la ley de 2 de Junio 
de 1885................... ............................................................................. /

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 196.669; 1 residuo de la propia clase y  renta, núme
ro 54.047 y 5 recibos á metálico por los intereses atrasados.

6  Títulos de la Deuda sin interés procedente del personal, se
rie Ay números 219.169 al 219.174, y un residuo de igual 
clase, núm. 118.450........................................................................... .

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 54.121........................................................................................... ..

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 196.945 y 196.946, un residuo de la propia clase y 
renta núm. 54.122 y 3 recibos á metálico por los intereses 
atrasados............................. ...............................................................

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4

! 1 0 . 0 0 0  

2.515* 62

542*98

1.805*28

9*
2 Títulos de la renta perpetua al 4 por 100 interior: 1 seiia A, núm. 43.667 

Certificación de creación del ramo de Deuda por abasos del personal, núme-

3 Títulos de la Deuda sin interés, emisión de 1.® de Abril de 1843, serie A ,
números 36.458, 36.459 y 36.460, y un residuo de igual clase, núme-

3 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1880, se-

6  Carpetas provisionales representativas de títulos de la renta perpetua 
al 4 por 100 interior: 4 serie Á, números 143.772 á 143.775 y 2 serie C,

1.500

l£04<25

897*79

3.000

1 2 . 0 0 0  

15.700

50.000

6̂56*25

1.504*25

187*81

1.312*50

708

*

670*48

*
números 31 711 y 5 1 . 8 7 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . .  ■. • • • •

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 sene A, num. 152.824;
1  serio By núm. 3.646; 1  serie D, núm. 11.761,1 serie y F nú m . 35.009.. 

4- Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 seneJ?, num. 42.836;
2 sería O, números 19.095 y 51.567; 1 sene i>, num. 44.856, y 2 carpetas 
provísiénales représéútatívas de títulos de igual clase, serie D, nume-

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
por 1 0 0 ............................................. ............................. ..................

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 1 0 0 ................ ...................................... . ............... ................... ..

»

1 Carpeta provisional representativa de título de la Deuda perpetua al 4
por 100 interior serie Ey núm. 7 .7 2 6 . . . . . . . ............••• •••••

6  Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 mterior: serie A, num. 195.439; 
1 serie 3, núm. 57-047; 2 sene C, números 72.301 y  72.302, y 2 sene <?,
nú maros 71.325 y 71.326................... .. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * • • •

11 'Titolos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 sene A, núme
ros 195.440, 195.516 á 195.518; 3 serie C, números 72,303 a 72.305, y 
4  serie &, números 71.313 al 71.316.- . •.. v ..• • • • • • * 

Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: l  sene A, num. 11.413, 
5 8 Oy núm eros3*762,12,582 y 35,201, y 1 serie *  núm. 35.023 . . . .

Vv • v v V

25.000

13.200

17.400

15.700

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 1 0 0 ..............................................................................................

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 1 0 0 ............................................................... ...............................

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 1 0 0 ............................................. . *........ ................... ..

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 1 0 0 . ........................................................ ............................ •..«

a

»

»

»

»

»

324.958 2 9 164.976*94 4.230*34
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A M O R T IZ A C IO N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Peseta». CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS
Pesetas.

METÁLICO
Pesetas.

49 Tit aloe de la Deuda amortizable al 5 por 100: 12 seriei 4,
6 613, 6.853, 6.854, 15.86-7. 43.692, 43.693, 49.669, 49.610, 56.240 

j  115.824; 10 eeriei?, números 31.111 á 31.120; 22 sene 
8 069, 41.091 4 41.100, 52.991 a 53.000; 1 seneB, num. 4.117, y 4 seneJ>\

¡t Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 40.386

1 Titulo de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie 4, num 107.1 j0. . . . . . .
rao Títulos da la Daiid* amortizable al 5 por 100, sene B, números 20 lol

y 20 300 y 20.511 á 20.520....... .......... . .............
1 Título de la Piuda amortizable al 5 por 100, serie L, num. 3 4 .7 1 0 ........
€  Titulo» de la Deuda amortizable al 5 por 100: 2 serie A, números 15 864 

y 15 868; 3 sene B, números 5.377 á 5.379, y 1 serie S, num. 4.11b........
1 Título no la Itauda «uiui tuable al 5 por 100, serie A, num. 1» .O1 JO.. . . . . . .

11 Títulos de la Deuda amortizable mi a  por 100, serie A, números ¿*>.#71.
a 25.976, 25.979, 25.980, 102 501,102 564 y 102 565....... ........... ......

3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie á, números 82. 084,
82.085 y 82.086........................................................... .................

11 Títulos do la Deuda amortizable al 5 por 100:10 serie A, números 16.MI
al 16.140 y 1 serie D, núm. 7 . 6 9 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------ • ------- - - - • * •

26 Títu'os déla DhjíU nuovtiaable al 5 por 100: 12 sera .4, números 27 421 
al 27 426, 29.365 al 29 368, 29.361 y 29.362; 4 serie B, números 40.321, 
40 .T*?, 10 32® y 40 330, 4 serie C, números 8 061, 8 062, 8 067 y 8.070;
1 s e r i é n ú m !  3,190, y 5 serie B, números 2.126 a 2130----- . . . . . . . . .

330 Títulos de la Deuda 'perpetua al 4 por 100 interior: 275 serie ff, núme
ros 6.621 á 6.625, 7 130, 7.230 á 7.232, 7,355 á 7.351, 13.320, 13.321, 
13 485 n 13.408, 15 451, 15 761 a 15 763,15.775 a 15 788,15 974,17.986, 
19.686 i 1» 700, 20.007, 20.960 4 20.062. 21 014, 21.015, 21.269, 21.270, 
21 416, 21.474, 21.605,'21.606, 21.673 á 21.682, 24 434, 24.946. 26 384 
4 26.387, »  979, 21 818 a 27.820, 28 337, 29.205, 29.446,29 447, 29.687, 
29.845, 31.020, 31,207 a 31.213, 31 449, 35.013, 38 164, 38.104, 38 820 
á 3H m?, no 205, 41 M? i 11 861, 41 614 41 819, 47 489, 48 203, J8.214,

‘ 48 215, «  581, 50.088 i  50.090, 50 097, 51 382 a 51 489, 54.455, 54.993, 
S6 206, 55.41& 56.316,80.340, SO.378& 60.380, 60 631 i  60 633, 66 235, 
en sna, m : m , m  2W, m i ’a *67 437 67 n a  a 67.iee, 87.864, 67 865, 
66.856 i  68 850, «8 875, 68.881 á 68.883, 68,885,68.893, 68 894, 69.696, 
«9.957, 60.668,' 70 269, 70.685. 70.696. 71.294, 71.205, 71..385, 71.393, 
71.396, 71.397, 72.060 á 72.093, 72.164 y 72.170; 55 seria B, núme
nes 651, 1.475, 1,170,4 237 á 4.211, 6.453, 9.013, 9.415, 13 807, 13.808,

' l i  818,18 3M, 18 507, 19 084, 19.085, 19.526 a 19 533,21.313 a 21 316, 
Sí 106, SU 113 • 38 50U, 35.390, 35 391 y 30.751; 242 carpetas represen- 
tai iv.* i de (ilailuai de la Deuda perpetua al 1 por 100 interior: 43 serie A, 
■ limaros 11 m  k 13 927, 15.882, 43.078, 50.365, 189 089 a 189.092, 
199.606, * 0 1 4 ,  217,744 á 217.747, 256 496, 256.497, 258.962, '258.963, 
Jü».8S»4i 3MJBJ4,310.606 á 310.610 y 311.562 á 311 566; 3 serie 8, núme- 
rws 21.1© li 81.124; 67 serie G, números 7.880. 9.417,10.086, 10.090, 
ia.091, 10,¿008. 10.099, 10 439, 19.282, 20.184, 20.187, 20.195, 20.654, 
M.712, 21.317, 21.380, 21.466 á 21.468, 23.1 ¡6, 24.955, 26.158 á 26.161, 
©..635, 26.338, 27.497, 29.891, 30.266, 31.252, 31.495 á 31.498, 31.519 á 
31.558, 31.560, 31.567, 31.568, 31.613, 32.127 á 32.129, 32.198, 32.234, 
32.235, 32.342 á 32.314, 32.361, 32.482, 32.491 y 32 511 á 32 516; 129 se
rie B, números 1.937, 4.603, 4.728, 5.466, 5.561, 6 743, 7.415 á 7.418, 
« 6 3 ,  9.399, 9.836,10.144, 10.220, 10.233,10.332, 10.431, 10.432, 10.456, 
11.5*33, 13.031, 14.381, 14.677, 14.680 á 14.682, 14.978, 15.177, 15.620, 
15.621, 17 780, 18.394, 21 790, 22.160, 22.161, 22.546 á 22.548, 22.621, 
22.887 á 22.896. 22 920 a 22 923, 22.948 22.953, 22 983 á 22.987, 23.074, 
23.169, 23,170, 23.181, 23.182, 23 690, 23.691, 23.764, 23.765, 24.458, 
04.513, 24.514, 25 092, 25.093, 26.206, 26.207, 26.272, 26 273, 26.675, 
28.87®, 26.972, 26.976, 27.386, 27.387, 28.036, 28.037, 28.243, 28.500, 
*563 , 28.809, 29 099, 29.251, 29.252 29.255,- 29.603 29 604, 29.639, 
.29.694, 29.705, 29.706, 31.034, 33.815. 34.011, 34.688, 34 689, 35.742, 
35 855, 38.114, 39 310, 39.850 a 39.855, 39.875, 40.664, 42.364 4 42 366,
42.424, 42.691,42.847,42.933: á 42.938 y 42.981____________ ____ ____

3  Titules de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 38.675 y 
74.021____ ___ ________ _______________ _____  _____________ ____

2  Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serio B, números 5.376 y 
J».38i..----- ----------- -------------------- . . . . . . . . ___________ . . .  ..............

3:66:000

1:000
m

50.000
5.000

33*500
500

5.500

1.500

r  500

■ 113,500

100.000

1.000 

5.000

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1901...

Amortizados' en. el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1901 ..

Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1900....

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1901.. 
Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1901...

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1901... 
Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de-Enero de 1901...

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1901...

Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1900...

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1901.. 
Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1901...

Amortizados en la subasta celebrada el día 14 de Mayo de 1901..

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1901... 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1901...

»

>
>

»
*

»

»

»

>

>

»

>
»

>

»

»

160.500 , >

C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. ' CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTO»

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

1 fteagliando qiiB comprende 3 residuos de títulos del empréstito nacional
de "H t Millones ñ» pf-setsa» presentados con factura núm. 11,432, ím- 
portftiilai la dL^ima parle que se amortiza la cantidad de pesetas......... 3‘35

1 Resguardo núm. .11.376 de la décima parte del valor nominal
por capital é intereses, pesetas.......................... 3*45

JU que se mame ¡a a! público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.® del Real decreto de 29 de Octubre de. 1899. 
.iiaiiiá  10 4e Jimio* 1®®!*:=!! Dueetor general, Miguel Mona,res,.

BANCO DE ESPAÑA

Desde el dia l.0 de Julio  próximo, por el orden que se in
dica en el cuadro expuesto ©n ©1 Negociado de Libramientos 
de este establecimiento, poi Irán presentarse los inte res «dos 

tengan en. depósito Dend \  amortizable al 4 por 100., Deu- 
4m perpetua al 4 por ICO exterí é. interior* Inscripciones no
minativas al 4; porJOO y billetellS 4» ^  y 1SW para
'Cobrar lod intereses de dicho v©i .mímíento#

Madrid 24 de Junio de 1901.=. ’®  Secretario general, Juan 
de Morales y  Serrano.

MINISTERIO DI INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T 1 S

  
S u b s e c r e t a r i a

Escuelas  especíales.
Esta Subsecretaría ha aprobado el programa de ejercicios 

de Matemáticas ©J©mentales para el ingreso en la Sección de 
Peritos agrónomos** foimado^ de acuerdo con la Seal orden 
de 14 de~ Mayo últi mo, y dispuesto que se publiqué dicho 
programa en la GacbtA Madbid.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás e|: e*o» 
Dios guarde á V. S. machos años. Madrid 21 de Junio 
de 1901=8* Subsecretario. F* Eequejo=Sr. Directo de la 
JE&fcUfcla general de Agricultura. "

 P R O G R A M A S
d e  ejercicios de Matemáticas elementales para el in- 

gres# en la Escuela general de A gricultura, Sec
ción de Peritos Agrícolas.

Ejercicio» de A ritm ética  y  Á lgeb ra .

A r i t m é t i c a .
L e c c ió n  1 .a

Fjercícios de numeración.—Adición y sustracción de nú
meros’enteros.—Prueba de ambas operaciones.

L e c ció n  2 .a

Multiplicación de números enteros.—Prueba de esta ope-
j ración.
! L e c c ió n  3 .a

División de números enteros.—Prusba de esta operación.

L e c c ió n  4.a

* JPtfewia* de los rtú^?'G>s4̂ fqrmación del cuadrado y
; del c a hü~

L ección  5 .a

Aplicación de los caracteres de divisibilidad por 2, 5, 4, 
3, 9, y 11 á un número dado.

L ección  6.*

Hallar el máximo común divisor de dos ó varios núme
ros.—Hallar el número común múltiplo de dos ó varios nú
meros. —Determinación del máximo común divisor y míni
mo común múltiplo de dos ó más números por la descompo
sición de sus factores primos.

L ección  7 .a

Números fraccionarios.—Uíeducción de fracciones á su 
más simple expresión.—Reducción de varias fracciones á co
mún denominador.

L e c c ió n  8 .a

Adición y sustracción de fracciones.

Lección  9 .a

Multiplicación de fracciones.

L e c c ió n  1 0 .

División de fracciones.
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L e c ció n  11 .

Elevación & potencias de números fraccionarios,

L e c c ió n  12 .

Fraccionas decimales. — Adición y sustracción de frac- 
cciones decimales.—Prueba de estas operaciones.

L e c c ió n  1 3 .

Multiplicación y división de fracciones decimales.—Prue
ba de estas operaciones.

L e c c ió n  1 4 .

Reducción de fracciones ordinarias á decimales y vice
versa.

L e c c ió n  15 ,

Extracción de la raíz cuadrada de un número entero, de 
una fracción ordinaria, de una fracción decimal y de un pro
ducto de varios factores.

L e c c ió n  16

Extracción de la raíz cúbica de un número entero, de una 
fracción ordinaria, de una fracción decimal y de un produc
to de varios factores.

L e c c ió n  17.

Sistema antiguo de pesas y medidas de Castilla.—Medi
das de longitud.—Unidad itineraria.—Unidad agraria.—Me
didas superficiales.—Medidas cúbicas ó de volumen.—Medi
das de capacidad para áridos y líquidos.—Medidas de peso.— 
Reducción de unidades de una especie cualquiera á otras de 
especie superior ó inferior.

L e c c ió n  18.

Números concretos. — Reducción de un número incom
plejo á otro incomplejo de orden superior ó inferior.—Reduc
ción de un número complejo á incomplejo de orden inferior.— 
Reducción de un complejo á incomplejo de un orden cual
quiera.—Reducción de un número incomplejo á complejo de 
órdenes superiores é inferiores.

L e c c ió n  19.

Adición y sustracción de números concretos.

L e c c ió n  20 .

Multiplicación y división de números concretos.

L e c c ió n  21 .

Sistema métrico decimal.—Medidas de longitud.—Medi
das de capacidad.—Medidas superficiales.—Medidas de volu
men.—Medidas agrarias.

L e c c ió n  2 2 .

Reducción de unidades de una especie cualquiera á otras 
de especie superior é inferior.—Reducción de números mé
tricos complejos á incomplejos. -  Reducción de números in
complejos á complejos.

L e c c ió n  23 .

Adición, sustracción, multiplicación y división con nú
meros métrico decimales,

L e c c ió n  24 .

Equivalencias entre las pesas y medidas antiguas con las 
métrico decimales y viceversa.—Reducción de unidades del 
sistema de pesas y medidas antiguo á unidades métricas y 
viceversa.

L e c c ió n  2 5 .

Aplicación de las reglas de tres simple y de tres com
puesta.

L e c c ió n  26 .

Aplicación de las reglas de compañía y de interés.

Algebra.

L ec c ió n  2 7 .

Adición y sustracción de monomi js y poliaomios.

L e c c ió n  28 .

Multiplicación de monomios y polinomios.

L e c c ió n  2 9 .

División d i monomios y polinomios.

L e c c ió n  3 0 .

Elevación á potencias y extracción de raíces de monomios.

L e c c ió n  3 L  ,

Operaciones con las fracciones a lg éb ricas• Adición, sus
tracción, multiplicación y división.

L e c c ió n  3 2 .

R’espluqión de una ecuación de primer g rad o  con una sola 
incógnita.

L e c c ió n  33 .

LcgaritmoSs'-Manejo de unas tablas de logaritmos.

L e c c ió n  34.
Determinar el logaritmo de un producto, de una fracción, 

de una potencia y de una raíz.

Ejercicios de Geometría.

L e c c ió n  1 .a

Trazado de perpendiculares y oblicuas.—Idem de parale
las.—Determinar la relación entre los diferentes ángulos for
mados por dos paralelas cortadas por una recta.

L e c c ió n  2 .a

Trazado de la bisectriz de un ángulo.—Caso particular en 
que el vértice del ángulo no se encuentre en los límites del 
dibujo.—Trazado de la bisectriz de los ángulos suplementa
rios.

Li c c ió n  3.a
Polígonos.—Construcción de triángulos rectángulos.— 

Idem id. oblicuángulos y sus casos particulares, determi
nando en cada uno de ellos la relación que existe entre los 
datos y resultados.

L e c c ió n  4.a
C u a d r ilá te r o sConstrucción de un par&leiogramo, de 

un rectángulo, de un cuadrado, de un rombo y de un tra
pecio.

L e c c ió n  5 . a

Circunferencia.—División de la circunferencia.—Dividir 
un arco en dos partes iguales.—Trazado de tangentes y nor
males por un punto de la circunferencia y por un punto ex
terior.

L e c c ió n  6 . a

Determinar el centro y el radio de una circunferencia.— 
Por tres puntos dados hacer pasar una circunferencia.— 
Construir un segmento capaz de un ángulo dado.

L e c c ió n  7 . a

Inscribir en una circunferencia un triángulo, un cuadra
do y un exágono regulares.

L e c c ió n  8 .a

Dada la longitud de una circunferencia, determinar el diá
metro y viceversa.

L e c c ió n  9 . a

Líneas proporcionales. — Dividir una recta en partes 
iguales ó proporcionales. — Idem empleando una regla divi
dida y una escuadra.— Trazar por un punto una recta que 
vaya á concurrir con otras dos que no se corten en los lími
tes del dibujo.

L e c c ió n  10 .

Areas.—Determinar el área de un rectángulo, de un pa- 
ralelogramo, de un triángulo, de un trapecio y de un rombo.

L e c c ió n  1 1 .

Determinar el área de un polígono cualquiera y de un 
círculo.

L e c c ió n  12.

Determinar el área lateral de un prisma, de una pirámide 
regular, de un tronco de pirámide regular, de un cilindro y 
de un tronco de cono de bases paralelas.

L e c c ió n  13 .

Volúmenes.—Determinar el volumen de un paralelepípe
do rectángulo, de un paralelepípedo cualquiera y de un pris
ma triangular.

L e c c ió n  14.
Determinar el volumen de una pirámide y de un tronco de 

pirámide.

L e c c ió n  15 .

Determinar el volumen de un cilindro, de un tronco de ci
lindro, de un cono, de un tronco de cono y de una esfera.

L e c c ió n  16.

Determinar el volumen de un tonel, de una tina y de una 
tinaja.

Ejercicios de Trigonometría.
L e c c ió n  1 ,a

División del círculo trigonométrico.—Trazado de las lí
neas trigonométricas en los cuatro cuadrantes: sus signos._
Valores de las líneas trigonométricas de varios arcos particu
lares,-—Determinar el complemento de un arco ó ángulo.

L e c c ió n  2 .a

Manejo de unas tablas de las líneas trigonométricas natu
rales.—Manejo de unas tablas de logaritmos de las líneas tri
gonométricas.

L e c c ió n  3 .a

Relaciones entre los lados y los árgulos de un triángulo 
rectángulo.

L e c c ió n  4.a

Resolución d<? triángulos rectángulos. — h •'solver un 
triángulo rectángulo conociendo un cateto y un . né u[<y.

L e c c ió n  5 . a

Resolver un triángulo rectángulo conociendo la hipote
nusa y un ángulo agudo.

L e c c ió n  6 . a

Resolver un triángulo rectángulo conociendo los dos ca
tetos.

L e c c ió n  7.a
Resolver un triángulo rectángulo conociendo la hipote

nusa y un cateto.

Madrid 20 de Junio de 1901.=E1 Director de la Escuela, 
Juan Pon.

Quedan aprobados los programas precedentes.
Madrid 21 de Junio de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 

quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado del R egistro de la  propiedad industrial 
y  comercial.

Relación de las patentes de invención concedidas en las fe 
chas que se expresan, cuyos concesionarios deben satis
facer los derechos de timbre en el plazo improrrogable de 
un mes, contado desde el día de la inserción de este anun- 
ció en la Gaceta de Madrid, á tenor de lo prevenido en el 
artículo 21 de la ley de 30 de Julio de 1878 (1).
26.904. Emmanuele Alixrandi.
Patente por veinte años por un aparato de lanza automá- 

_ tica de registro para ser aplicada á la máquinas de empa
quetar Echpse, de la casa Rose Brothers, de Lanisboroug (In
glaterra), y á otras máquinas semejantes.

Concedida en 20 de Diciembre de 1900.
26.907. D. Enrique Aguírre.
Patente por veinte años por un procedimiento mecánico 

para curtido rápido empleando aguas curtientes.
Concedida en 12 de Febrero de 1901.

2 6 .9 0 8 . Sres. Coscojuela Hermanos.
Patente por veinte años por un procedimiento mecánico 

para la regeneración ó hilado de alpargatas y arpilleras de 
cáñamo y yute viejos.

Concedida en 20 de Diciembre de 1900.
26.912. D. Francisco Aurigemma.
Patente por veinte años por unas camisas perfeccionadas 

denominadas Orogemma.
Concedida en 22 de Diciembre de 1901.

26.920. D. Victoriano Díaz y D. Isidoro Pereira.
Patente por ve’inte años por el tintero portaplumas de pi

peta.
Concedida en 6 de Febrero de 1901.
26.934. D. Antonio Aymat.
Patente por cinco años por un procedimiento para la cons

trucción de letreros ó rótulos iluminados eléctricamente por 
luces cambiantes.

Concedida en 4 de Enero de 1901.
26.936. D. Ruperto y D. Ramiro Santos Villa verde. 
Patente por veinte años por un aparato destinado á sulfa

tar los viñedos.
Concedida en 4 de Febrero de 1901.

26.938. D. Vicente Alonso Tadeo.
Patente por veinte años por cartuchos de caza de pistón 

suelto.
Concedida en 12 de Febrero de 1901.

26.939. D. Vicente Alonso Tadeo.
Patente por veinte años por una escopeta de un cañón y 

dos tiros, expulsando el cartucho del primero.
Concedida en 8 de Febrero de 1901.

2 6 .9 6 7 . Dr. Phil Georg Calberla.
Patente por veinte años por perfeccionamientos en las má

quinas de hacer cigarrillos.
Concedida en 6 de Febrero de 1901.

2 6 .7 7 7 . D. Juan Miguel Arcolaga y Legarra.
Patente por veinte años por un aparato denominado Mi- 

crobarómetro, porque indica las menores alteraciones de la 
presión atmosférica, y que es de dos sistemas, á saber: el sen
cillamente indicador y el registrador.

Concedida en 15 de Enero de 1901.
26.978. Sociedad Actien Gesellschaft fur automatische 

Zund und Losch apaparate.
Patente por veinte años por perfeccionamientos en los 

contadores de gas.
Concedida en 15 de Enero de 1901.

26 987. D. Magín Mollgulleda.
Patente por veinte años por un licor alcohólico denomi

nado Calisay.
Concedida en 16 de Enero de 1901.

27.000. D. Edmundo Junner.
Patente por veinte años por un nuevo aparato de reem

plazamiento automático de las lanzaderas de los telares rá
pidos.

Concedida en 16 de Enero de 1901.

(I) Véase la  Ga ceta  de ayer.
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Lo que se hace público á los efectos determinados en la 

le j del ramo.
Madrid 15 de Junio de 1901. =E1 Jefe del Negociado, E. de 

Cortázar.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del actual, 

y cumplidos todos los requisitos qae preverse ei Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 1.° del próximo mes de Agosto, á l*s once, para la adju
dicación en pública subasta de las obr ',s de la travesía de To- 
barra, en la carretera de Albacete á Cartagena, provincia de 
Albacete, cuyo presupuesto de contrata es de 73.168‘59 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones j  planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras
Ímblicas, en las horas hábiles de oficina, iesde el día de la 
echa hasta las diez y siete horas del día 27 de Julio próxi

mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 3.700 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901.=El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e    según cédula personal nüm .

enterado del anuncio publicado con fecha de .... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la travesía de To- 
barra, en la carretera de Albacete á Cartagena, provincia de 
Albacete, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como tona aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
J unta administrativa del Arsenal del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para las obras de construcción de un altar para el 
oratorio del nuevo Hospital de Marina de este Departamento, 
según plano, bajo el tipo de 2.500 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la 
Secretaría de la Comandancia general da este Arsenal y en 
la Comandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la referid* Comandancia de Marina de la Coruña, á las doce 
y media del día 13 de Julio próximo, por haber sido declara
da urgente la subasta.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provin
cias ó en la Caja de la Hacienda de la capital del Departa
mento la cantidad de 80 pesetas en metálico ó en valores pú
blicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882; en el concepto de 
que sólo se admitirán por su valor nominal los títulos de la 
Deuda amortlzaWe ai 5 por 100.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 250 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello II.0, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en ...... con cédula

personal núm   por propia y exclusiva representación
(ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemen
te autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   de tal fecha (ó en
el Boletín oficial de la provincia de ..... . núm. ... ., de fe
cha ..... ) y de los pliegos de condiciones para subastar las
obras de construcción de un altar para el oratorio del nuevo 
Hospital de Marina del Departamento, se compromete á lle
var á cabo este servicio con estricta sujeción á los menciona
dos pliegos por el precio señalado como tipo para la subasta 
(ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, 
todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 21 de Junio de 1901. =E1 Secretario, 

Ramón de Vierna.  g

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para las obras de construcción de estanterías, mesa

y mostrador para la farmacia del Hospital de Marina del De
partamento, según plano, bajo el tipo de 1.889 pesetas, y cor 
sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de mani 
fiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este 
Arsenal y en la Comandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la referida Comandancia de Marina de la Coruña, á las doce 
y media del día 15 de Julio próximo, por haber sido declara
da urgente la subasta.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de la Hacienda de la capital de Departa
mento la cantidad de 60 pesetas en metálico ó en valores
Eúblicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Rea

is decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, 
y Real orden de l.° de Septiembre de 1882, en el concepto de 
que sólo se admitirán por su valor nominal los títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer, como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 188 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arre
gladas al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ......  domiciliado e n ....... . con cédula

personal núm   por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente 
autorizado) hace presente que, impuesto del anuncio inserto
en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   de tal fecha (ó en el
Boletín oficial de la provincia de   núm   de fecha ),
y de los pliegos de condiciones para subastar las obras de 
construcción de estanterías, mesa y mostrador para la far
macia del Hospital de Marina del Departamento, se compro
mete á llevar á cabo este servicio con estricta sujeción á los 
mencionados pliegos por el precio señalado como tipo para la 
subasta (ó coa la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
ciento, todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 21 de Junio de 1901.=EI Secretario, 

Ramón de Vierna. —S

Universidad de Sevilla.
Primera enseñanza.

De conformidad á lo dispuesto en el art. 8.° del reglamen
to de 27 de Julio último y en la Real orden de 10 de Octubre 
siguiente, este Rectorado, en vista de las propuestas del Con
sejo universitario, y en uso délas atribuciones que le están 
conferidas, ha tenido á bien nombrar los Tribunales que á 
continuación se expresan para las oposiciones á las plazas 
vacantes en las Escuelas públicas de primera enseñanza de 
este Distrito universitario, anunciadas en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 7 de Febrero último.

ESCUELAS DE NINOS
Tribunal para la superior y Auxiliarías de las Escuelas 

graduadas, dotadas con más de 825 pesetas.
JUEZ PRESIDENTE

Sr. D. Ricardo Iribarren y Elias, Director del Instituto de 
Sevilla.

JUECES

Sr. D. Simón Fons y Gil, Director de la Escuela Normal 
superior de Sevilla.

Sr. D. Manuel Villalba Santos, Profesor de la misma Es
cuela.

Sr. D. Sebastián Andúj.ar Carrasco, Sacerdote.
Sr. D. José García Fernández, Maestro de la Escuela supe

rior de Montilla.

JUECES SUPLENTES

Sr. D. Ricardo Orodea é Ibarra, Catedrático del Instituto
de Cádiz.

Sr. D. Sebastián Font Sálvá, Catedrático del Instituto de 
Sevilla.

Sr. D. Evaristo Espinosa García, Maestro de Ja Escuela 
superior de Ecija.

Tribunal para las Escuelas elementales y Auxiliarías
de las mismas, dotadas con más de 825 pesetas.

JUEZ PRESIDENTE

Sr. D. Gregorio García de Meneses, Catedrático del Insti
tuto de Sevilla.

JUECHS

Sr. D. Juan Antonio Gallego Vázquez, Profesor de la Es
cuela Normal superior de Sevilla.

Sr. D. Julián Manuel de la Cruz y Cuervas, Profesor de la 
misma Escuela.

Sr. D. José Tomás Lasida, Sacerdote.
Sr. D. Fernando Vallejo y Carrión, Maestro de la Escuela 

elemental de Aracena.

JUECES SUPLENTES

Sr. D. Luis Herrera y Robles, Catedrático del Instituto de 
Sevilla.

Sr. D. Casto Vilar y García, Catedrático del mismo Ins
tituto.

Sr. D. Rafael Sandez Fernández, Maestro de Escuela ele
mental de Sevilla.

Tribunal para las elementales de la provincia de Ba
dajoz, dotadas con 825 pesetas, que se celebrará, en 
aquella capital.

JUEZ. PRESIDENTE

Sr. D. Francisco Franco y Lozano, Oatedrátieg ¿¿i Tnsf '* 
tuto de Badajoz, " ~

f  Ju e c e s

Sr. D. Eugenio Casado, Director de la Escuela Normal su
perior de Badajoz.

Sr. D. Ramón María Mendafía, Profesor de la misma Es
cuela.

Sr. D. Manuel Aguilar, Sacerdote.
Sr. D. Ricardo Gástelo García, Maestro de Escuela elemen

tal de Badajoz.

JUECES SUPLENTES

Sr. D. Antonio González Cuadrado* Catedrático del Insti
tuto de Badajoz.

Sr. D. Manuel Portillo, Catedrático del mismo Instituto. 
Sr. D. Marceliano Tena, Maestro de Escuela elemental de 

Fuentes de León.

Tribunal para las elementales de la provincia d© Cór
doba, dotadas con 825 pesetas, que se celebrará, en 
aquella capital.

JUEZ PRESIDENTE

Sr. D. Luis Olbés Zuloaga, Catedrático del Instituto de 
Córdoba.

JUECES

Sr. D. Juan Pulgar, Profesor de la Escuela Normal supe
rior de Córdoba.

Sr. D. Antonio Sánchez Balbí, Profesor de la misma Es
cuela.

Sr D. Manuel de Torres y Torres, Sacerdote.
Sr. D. Francisco Ballesteros, Regente.de las Escuelas gra

duadas de Córdoba.

JUECES SUPLENTES

Sr. D. Eduardo Fernández Pacheco, Catedrático del Insti 
tuto de Córdoba.

Sr. D. Javier Mongelos Gómez, Catedrático del mismo Ins
tituto.

Sr. D. José López Rodríguez, Maestro de Escuela elemen
tal de Córdoba.

Tribunal para las elementales de la provincia de Ca
narias, dotadas con 825 pesetas, que se celebrará 
©n Santa Cruz de Tenerife.

JUEZ PRESIDENTE

Sr. D. Adolfo Cabrera y Pinto, Director del Instituto de 
aquella provincia.

JUECES

Sr. D. Manuel Pérez Rodríguez, Profesor de la Escuela 
Normal de L*s Palmas.

Sr. D. Próspero Martín, Profesor de la Escuela Normal de 
La Laguna.

Sr, D. Epifanio Díaz Saavedra, Sacerdote.
Sr. D. Julián Romero Briones, Maestro de Escuela ele

mental de Las Palmas.

JUECES SUPLENTES

Sr. D. Quintín Benito y Benito, Catedrático del Instituto 
de Canarias.

Sr. D. Francisco Ruiz Macías, Catedrático del mismo Ins
tituto.

Sr. D. Pedro de Mesa y Sala, Maestro de Escuela elemen
tal de Santa Cruz de Tenerife.

ESCUELAS DE NINAS

Tribunal para las plazas de Auxiliares de las Escuelas 
graduadas, con la categoría de superior, dotadas con 
más de 825 pesetas.

JUEZ PRESIDENTE
/

Sr. D. Basilio Márquez Chaparro, Catedrático del Institu
to de Sevilla.

JUECES

Sra. Doña Aurora Zambrano, Profesora de la Escuela Nor
mal superior de Sevilla.

Sra. Doña Ana Solo de Zaldívar, Profesora de la misma 
Escuela.

Sr. D. Manuel Fernández Silva, Sacerdote.
Sra. Doña Encarnación Avila Moya, Regente de las Escue

las graduadas de Cádiz.

JUECES SUPLENTES

Sr. D. José Cabello Roig, Catedrático del Instituto de 
Cabra,

Sr. D. Víctor Vignolle y Castro, Catedrático del mismo 
Instituto.

Sra. Doña Aurora Fuertes y Moreno, Maestra de Sevilla*

Tribunal para las Escuelas elementales y  Auxiliarlas 
de las mismas, dotadas con más de 825 pesetas.j

JUEZ PRESIDENTE

Sr. D. Fernando J. Reinoso Romero, Catedrático del Ins
tituto de Sevilla.

JUECES

Sra. Doña María Antonietta Gueroult, Profesora de la Es» 
casia Normal de Badajoz.

Sra Doña Enriqueta Muñoz Peña, Profesora de la Escuela 
Normal dé Cádiz. ;

Sr. D. Antonio Bellido, Sacerdote.
Sra. Deñ;d Carmen Becquer Alarcón, Maestra de Córdoba*

JUECES SUPLENTES

Sr. D. Juan Pérez López, Catedrático del Instituto ¿a Se« 
villa.

Sr. D. Rafael Zambrano RubiOj Catedrático del mismo Ins*
tituto. ■

Sra. Doña Carmen Castilla § Hidalgo, ífa§étra de Sevilla*



Gaceta de Madrid.—Núm. 176 25 Junio 1901 1223
Tribunal para las elementales de la provincia de Bada

joz, dotadas con 825 pesetas, que se celebrará, en 
aquella capital.

JUEZ PRESIDENTE

Sr. D. Tomás Romero de Castilla, Catedrático del Insti
tuto de Badajoz.

JUECES

3ra. Doña Matilde Sánchez Trevol, Profesora de la Escue
la Normal de Badajoz.

Sra. Doña Modesta Olivito, Profesora de la misma Es
cuela.

Sr. D. Mariano Gamero, Sacerdote.
Sra. Doña Teresa Capilla Bueno, Maestra de Badajoz.

JUECES SUPLENTES

Sr. D Marino Dávila Figueroa, Catedrático del Instituto 
de Badajoz.

Sr. D. Saturnino Liso Torres, Catedrático del mismo Ins
tituto .

Sra. Dona Sabina Galván Rodríguez, Maestra de Badajoz.

Tribunal para las elementales de la provincia de Cana
rias, dotadas con 825 pesetas, que se celebrará, en 
Santa Cruz de Tenerife.

JUEZ PRESIDENTE

Sr. D. Adolfo Cabrera Pinto, Director del Instituto de Ca
narias.

JUECES

Sr. D. Manuel Pérez Rodríguez, Profesor de la Escuela 
Normal de Las Palmas.

Sr. D. Próspero Martín, Profesor de la Escuela Normal de 
La Laguna.

Sr. D. José Mora Bassuff, Sacerdote.
Sra. Doña Luisa Vizcaíno, Maestra de Santa Cruz de Te

nerife.
JUECES SUPLENTES

Sr. D. Quintín Benito y Benito, Catedrático del Instituto 
de Canarias.

Sr. D. Francisco Ruiz Macías, Catedrático del mismo Ins
tituto.

Sra. Doña Salvadora Guillermín López, Maestra de Santa 
Cruz de Tenerife.

Tribunal para las elementales de la provincia de Cór
doba, dotadas con 825 pesetas, que se celebrará, en 
aquella capital.

JUEZ PRESIDENTE

Sr. D. Francisco Díaz Carmona, Catedrático del Instituto 
de Córdoba.

JUECES

Sra. Doña Rosario García, Directora de la Escuela Nor
mal Superior de Córdoba.

Sra. Doña María Quesada García, Profesora de la misma 
Escuela.  ̂ *

Sr. D. Ruperto Cuadrado, Sacerdote.
Sra. Doña Rosario del Riego, Regente de las Escuelas 

v graduadas de Córdoba.

JUECES SUPLENTES

Sr. D. Francisco Garriga Palau, Catedrático del Instituto 
de Córdoba.

Sr. D. Javier Mongelos Gómez, Catedrático del mismo 
Instituto.

Sra. Doña María Josefa Guerrero, Maestra de Montilla.

Tribunal para la elemental de la provincia de Huelva^ 
dotada con 825 pesetas, que se celebrará en aquella 
capital.

JUEZ PRESIDENTE

Sr. D. José Sánchez Mora, Director del Instituto de Huelva.

JUECES

Sr. D. Cándido Corbacho, Director de la Escuela Normal 
de Huelva.

Sr. D. José García y García, Profesor de la misma Escuela. 
Sr. D. Manuel García Viejo, Sacerdote.
Sra. Doña Angeles Caravaca, Maestra de Huelva.

JUECES SUPLENTES

Sr. D. Julio Fajardo Guardiola, Catedrático del Instituto 
de Huelva.
' Sr. D. Ricardo Terrades Pía, Cetedrático del mismo Ins
tituto.

Sra. Doña Francisca Carrión y Hernández, Maestra de 
Huelva.

ESCUELAS DE PÁRVULOS
Tribunal para la Escuela y Auxiliaría, dotadas 

con más de 825 pesetas.
JUEZ PRESIDENTE

Sr. D. Juan ArgullÓs Sedaño, Director del Instituto de 
Jerez.

JUECES

Sra. Doña Ana Arizmendi, Profesora de la Escuela Nor
mal Superior de Sevilla.

Sra. Doña Natalia Muñoz, Directora de la Escuela Nor
mal de Cádiz.

Sr. D. José González Alvarez, Sacerdote.
Sra. Doña Carmen Romero, Maestra auxiliar de las Es

cuelas de Jerez.

JUECES SUPLENTES

Sr. D, José Fayula Vázquez, Catedrático del Instituto de 
Jerez.

Sr. D. Cayetano Castellón Pinto, Catedrático del mismo 
Instituto.

Doña María Castañón, Maestra de Badajoz,

Tribnnal para la Auxiliarla de la provincia de Córdo- > 
ba, dotada con 825 pesetas, que se celebrará en aque- « 
lia capital.

JUEZ PRESIDENTE

Sr. D. Francisco Díaz Carmona, Catedrático del Instituto 
de Córdoba.

JUECES

Sra. Doña Rosario García, Directora de la Escuela Normal 
Superior de Córdoba.

Sra. D<>ña María Quesada, Profesora de la misma Escuela. ¡ 
Sr. D. Ruperto Cuadrado, Sacerdote. i
Sra. Doña Inés López Medina, Maestra de Puente Genil.

JUECES SUPLENTES

Sr. D. Francisco Garriga Palau, Catedrático del Instituto 
de Córdoba.

Sr. D. Javier Mongelos Gómez, Catedrático del mismo 
Instituto.

Sra. Doña Isabel Grau, Maestra de Baena.
Lo que se publica, á los efectos del art. 13 y último párra

fo del 12 del citado reglamento, para conocimiento de los 
opositores.

Sevilla 15 de Junio de 1901. =  El Rector, Manuel Laraña,

Relación de los Maestros de •primera enseñanza que dentro 
de término han presentado instancias en solicitud de ser 
admitidos & los ejercicios de oposiciones para proveer las 
Escuelas y Auxiliarías vacantes en esté distrito universi
tario, según anuncio publicado en la Gaceta de Madrid del 
día 7 de Febrero próximo pasado.

Escuelas y Auxiliarías de niño».

Aspirantes admitidos.

Para las plazas de categoría superior dotadas con más 
de 825 pesetas de sueldo:

Areal y García, D. Rafael.
Ariza y Pérez, D. Rafael.
Bando y Macías, D. José.
Barrera y González, D. Demetrio.
Bohórquez y Velayo, D. Juan.
Bravo y Arcayos, D, Antonio.
Camachos y Parejo, D. Manuel.
Campo y García, D. Marcos.
Campos y Escobar, D. Vicente.
Capote y Muñoz, D. Manuel.
Caraballo y Manfredi, D. Juan.
Carrillo y Guerreros, D. Francisco.
Castaño y Patrón, D. Agustín.
Castaño y Romero, D. Rafael.
Castro y Valero, D. Marcelino.
Centeno y Aceves, D, Juan.
Cortés y Rivero, D. Rafael.
Cota y Muñoz, D. J osé.
Fernández y García, D. Luis.
Gago y Mena, D. Esteban.
García Amaro, D. Esteban*
García Medina, D. Fernando*
Garrido y Valladores, D. Andrés.
Gelart y Torres, D. Julio.
Gómez de la Torre y Lemos, D. Carlos.
González Escandón de Vargas, D. Rafael.
Gordillo y Bordallo, D. Pedro María.
Górriz Barrionuevo, D. José.
Guerra Bejarano, D. Antonio.
Hidalgo é Izquierdo, D. Maximiliano.
Jaén y Morante, D, Antonio.
Jiménez Conde, D. Dionisio.
Jiménez Rodríguez, D. Manuel.
Jiménez-Cuenca y Ruiz Adame, D. Enrique.
López de Tamayo y del Moral, D. Juan.
Manzano Padrón, D. Francisco.
Marín y Sánchez, D. Felipe.
Marín y Sánchez, D. Claro.
Molina y Cantos, D. Antonio.
Moreno Manjón, D. José.
Martín Mateos, D. Juan.
Monjo Granero, D. Antonio.
Moreno Luque, D. Ambrosio.
Negro Gutiérrez, ,D. Justo.
Olivencia del Campo, D* Baldomcro.
Orellana y Garrido, D. Pedro.
Pérez y Carrillo, D. Pastor.
Palomeque y Flores, D. José.
Pérez Cantueso, D. Joaquín.
Pérez Córdoba, D. Rafael.
Ramírez Moreno, D. Manuel.
Reina Morales, D. Francisco de P.
Repiso Bautista, D. Alfredo.
Ríos y Sánchez, D. Agustín.
Robles y Fernández, D. Rafael.
Rodríguez Alvarez, D. Angel.
Rodríguez Ceballos, D. Juan.
Rodríguez Reguera, D. Ramón.
Romero Carrasco,: D. Francisco.
Romero López, D. José.
Ruiz Martín, D. Antonio.
Ruiz Martín, D. José.
Saavedra Bravo, D. Rogelio.
Sánchez y Sánchez, D. Adulfo.
Seda y Belén, D. Francisco.
Talavera y Martínez, D. Laureano.
Torres Castillo, D. Migue!.
Valladares y López, D. Manuel.
Vallés y Arévalo, D. Santiago.
Vallina y Martínez, D, Juan.
Vargas y Mestres, D. Nemesio.
Vega y González, D. Antonio.
Víllarroya Martínez, D. José.
Villa y Tejederas, D. Juan.
Zamora y Jiménez Moreno, D. José.

Para las plazas de categoría elemental, dotadas con sueldo 
mayor de 82o pesetas:

Arcal y García, D. Rafael.
A riza y Pérez, D. Rafael.
Bando y Macías, D. José.
Blanco Jordán, D. Enrique.
Barrera González D. Demetrio,
Bohórquez Velaje. D« Juan.

Bravo y ArcalJos, D. Antonio.
Camachos Parejo, D. Manuel.
Campos García, I). Marcos.
Campos Escobar, D. Vicente F.
Capota y Muñoz. D Manuel.
Caraballo Manfredi, D. Juan.
Carrillo Guerrero, D. Francisco.
Castaño y Patrón, D. Agustín.
Castaño Romero, D. Rafael.
Castro y Valero, D. Marcelino.
Centeno y Aceves, D. Juan.
Conde y Morales, D. Rafael,
Cortés y Rivtro, D. Rafael.
Cota y Muñoz, D. José 
Domínguez Martín, D. Policarpo.
Fernández y García, D. Luis.
Flores y Fernández, D. Rafael.
Fortún, D. José.
Gago y Mena D Esteban.
Gallardo Verdúu, D. Miguel.
García Alvarado, D. Lucas.
García Amaro, D. Esteban.
García de la Fuente, D Francisco.
García Medina, D. Fernando.
García Navarro, D. Joaquín.
Garrido Valla-lares, D. Andrés.
Gebart y Torres, D. Julio.
Gómez y Gómez, D. Claudio.
Gómez y Sánchez, D. José María.
Gómez de la Torre y Lemos, D. Carlos.
González Escandón y de Vargas, D. Rafafel.
González de la Riva, D. José Manuel.
Gordillo Bordallo, D. Pedro Manuel.
Górriz Barrionue o, D. José,
Gutiérrez Calle, D. Antonio.
Guerra Bejarano, D. Antonio.
Hidalgo é Izquierdo, D, Maximiliano,
Izquierdo y Silva, D. Antonio.
Jaén Morente, D. Antonio.
Jiménez Conde, D. Dionisio.
Jiménez Maza, D. Ildefonso.
Jiménez y Rodríguez, D. Manuel.
Jiménez-Cuenca y Ruiz Adame, D. Enrique.
Lovega y López, D. Antonio.
López dé Tamayo y del Moral, D. Juan,
Manzano Padrón, D. Francisco.
Marín Sánchez, D. Felipe.
Marín y Sánchez, D. Claro.
Melero y Martín, D. Miguel.
Molina y Cantos, D. Antonio.
Moreno Manjón, D. José.
Martín Mateos, D Juan.
Monjo Granero, D. Antonio.
Moreno Luque, D. Ambrosio.
Negro Gutiérrez, D. Justo.
Olivencia del Campo, D. Baldomero.
Palomeque y Flores, D. José.
Pareja López, D. Antonio.
Pérez Cantueso, D* Joaquín.
Pérez Carrillo, D. Pastor.
Péréz Córdoba, D. Rafael.
Ramírez Moreno, D Manuel. •
Reina Morales, D. Francisco de P.
Repiso Bautista, D. Alfredo.
Ríos, Sánchez (D. Agustín.
Rivera Luque, D. Francisco.
Robles Fernández, O. Rafael.
Rodríguez Alvarez, D. Angel.
Rodríguez y Ceballos, D. Juan.
Rodríguez Reguera, D. Ramón,
Rojas Dísols, D. Juan.
Romero Carrasco, D. Francisco.
Romero López, D José.
Ruiz Martín, D. Antonio.
Ruiz Ortega, D. Antonio.
Saavedra Bravo, D, Rogelio.
Salazar y B mavides, D. Manuel.
Salazar y Benavides, D. Rafael.
San Esteban, D. Marcelo.
Sánchez y Sánchez, D. Adulfo.
Seda Belén, D. Francisco.
Talavera Martínez, D. Laureano.
Tello Díaz, D. Pablo.
Trigos Meléndez, D. Antonio.
Valladares López, D. Manuel.
Vallés Aiévalo, D. Santiago.
Vallina Martínez, D. Juan A.
Vargas Mestre D. Nemesio.
Vega y González, D. Antonio.
Villarroya Martínez, D. José.
Zamora Jiménez, D. José.

Para las plazas de categoría elemental dotadas con sueldo 
de 825 pesetas, vacantes en la provincia de Badajoz;

Alvarez Borrego, D. Antonio.
Calderón Gómez, D. Manuel.
Capilla Prado, D. Salvador.
Castaño Patrón, D. Agustín.
Corrales y Jiménez, D. Joaquín.
Fores y Polo, D. Francisco.
García-Gill Alba, D. Felipe.
Gómez Rodríguez de Sanabria, D. Victoriano.
González Marqués, D. Juan.
Gutiérrez de Tena Sánchez, D. Juan.
Martín Barrena, D. Federico.
Martín Galán, D. Gregorio.
Pedrajas Núñez, D. Eugenio.
Romero Nuri* ga, D. Ildefonso.
Ruiz Nieto, D. Manuel.
Ruiz y Ortega D. Antonio.
Saavedra y Bravo, D, Rogelio.
Sánchez y Solís, D. Francisco.
Suero y Trejos, D. Aurelio.

Para las plazas de categoría elemental, dotadas con sud< 
do de 825 pesetas, vacantes en la provincia de Córdoba:

Blanca Cordero, D. Antonio.
Blanco Cantarero, D. Manuel.
Bernier Millán, D. Manuel.
Córdoba Acosta, D. Miguel.
Díaz Fuentes, D. Rafael.
Fernández Riego, D. Fernando.
García Aguilar, D. José.
Hidalgo y García, D. Francisco.
Hidalgo Gutiérrez, D. Juan.
Reyes Gutiérrez, D. Joaquín.
Rincón Tienda, D* Joaquín.
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P a n  las plazas de categoría elemental, dotadas 825 pésen
las de sueldo, 'ficantes m m  provincia de Caiarias:

Chmpo García* D. Mareos*
Goniáles M iitíi» D, Antonio*
S n if ii  Navarro» D, Guillermo*

B son eln s y la i l l ia r ia s  de alian»

Para las plazas de categoría superior, dotada» con más de 
825 pesetas:'

Aeal y Acuña, Doña María de Gracia,
Acedo y Guerra, Doña Felisa *
Alcaide y León Doña Ana.
A liare z y Rey, Doña María del Amparo*
A lfar»  y Rodríguez, Dofia Amparo.
Aragonés y Moren i ,  Doña Elodia,
Amellónos y Cosas, Doña Margarita*
Asumió y García» Doña María de los Dolores*
Amar y Rifara, Doña Antonia.
Aseam ga y Gutiérm do Gatiodos, Doña María*
Barrilero y G í i i i Ip», B o la  Amparo,
Barrio y Galfán, Doña María del Carmen*
Benita"y Clare, Doña María del Germen*
Bortón y Pí, Doña Germen* - i
Cauchado y Romero, Doña Carmen.
Gara jal y Mesa, Doña María de la Concepción* ¡
Chale Gallé. Doña Ana*
Cordón y López, Doña María de la Esperante* ,
Días y ÉirtJiei» Doña Salud *
D in  y González, Doña María de los Dolores*
Diez y Rodríguez, Doña Encarnación. 
lloran y Diez de la Cortina, Doñn María Aña*
Fernández Blanco, Doña María del Valle.,
Gago y Simciiiii. Bola Camila.
Gal lardo M ar í n» Doña Ca rmen.
Garfia y Franco» Doña Isabel.
Gatiea"Rumazo» Doña Angeles de. I
Gómra y Alba, Doña María del Amparo*
Giras** les Moreno, Doña 1 Babel.
Hernández Nabarro. Doña María Josefa.
Hidalgo Garreño, Doña María del Carmen* 
l i i i e t  y lea  i, Doña María Manuela.
Icardo de la Chuna. Doña Josefa.
Jiménez Garría, Doña P itra.
Jiménez González, Dula. Victoria.
Jiménez y Dfaz de la Berna, Doña Eulalia. ,
Jiménez Chamorro, Doña María de la Concepción*
Jiménez Morales, Doña María del Pilar,
León Alcalá, Doña Mercedes.
López Ffcbre, Doña María del Carme®,,,
Marcos Bonilla, Doña María de los Desamparados.
Martín Carrasco, Doña Amparo.
Márquez Ocaña, Doña Marfa Felisa ¡
Meléndez y Cruz, D'dia María de la Purificación. i
Meza Arcénegni, Doña Josefa.
Molina Moreno, Doña Matilde.
Molina Rielar „ Doña Mirla de la Purificación.
Montero y López, Doña María do los Angeles* 1
Montesinos y Fernández, Doña Amparo.
Naranios y Fernández, Doña María del Rosario.
Narbona Belftrán, Doña Adela.
Ocaña y Lara» Doña Encarnación.
Ortiz Forzada, Doña Ampara.

- Peralta Almendnrez, Deña Eloisa. - ¡
 ̂ Pérez ? Gadoy, Omia María Antonia.

Pino Bercera, Doña Genoveva. - !
Plaza Gnmñlei, Doña Beverina. . i
Pozo Sánchez, Doña María de la Concepción. I
Pozoseco y Barniz, Doña Maria del Pilar. !
Ramos Angulo, Doña María de la Concepción. I
Ramos Camacho, Doña Emilia.
Real y Cascajo, Doña Isabel.

es y Silva, Doña Dolores* . I
Rugo y del Pozo, Doña Carolina del 
Rodríguez de Arcos, Doña Francisca,
Rodríguez Astrandio, Doña Encarnación*
Rodríguez Fernández, Doña María de las Nieves. !
Ruiz G a reí a. Don it En en r m ación. ;
Sanjuán y Lópra Toribio, Doña Elena»
Serrano y García, Doña Raíanla,
Toro y Campos, Doña Petra. . ¡
Torres y Moreno, Doña María de la Aurora.
Torres y Olmedo, Doña Librada.

Para las plazas de categoría elemental, dotadas con m is 1
íii i  2§ pesetas  ' i

Acal y Acuña, Doña María da Gracia. I
Acedo y Guerra. Doña Felisa. I

iv Alcaide y León, D - na Ana.
Alvares y Rey, Doña María del Amparo.
Alvares y Rodríguez, Doña Amparo* 1
Ante?mm J Delgado» Doña María de las X am iU as.
Ar mellones Cosas, Doña Margarita, i
Asensio García, Doña María de los Dolores*
Aziar y Rivera, Doña Antonia*
Azcárraga y Gutiérrez de Caviedes, Doña María*
Barrilero González, Doña Amparo.' j
Barrio G*lván, DopavMaría dél Garmen.
B enita Claró, Doña María del Carinen*
Bermúdez del Valle:,, Doña Teresa,
Bortón y Pí, Doña C&nnen.
Gandraao y Romero, Doña Carmen.,
Carvajal y Mesa, Doña María de la Concepción,
Charro Román, Doña Salvadora*
Conte Gallé, Doña Ana»
Cordón y López, Dona María de la Esperanza,
Cueva y Ruiz, Doña Rosa.
Díaz y Martínez, Doña Salud.
Díaz y González, Doña María de los Dolores.
Diez y Rodríguez, Doña Encarnación.
Elorza y Diez de la Cortina, Daña María Ana,
Fernández Blanco, Doña María del Valle.
Fernández Ruiz, Doña Francisca,
Forreras Iñigo, Doña Esperanza.
Gago y Sánchez, Doña Camila.
Gallardo Marín, Doña Carmen.
García Sánchez, Doña María Gertrudis.
Garfia Franco, Doña Isabel.
Gatica Rumazo, Doña Angeles de 
Gil y Díaz, Doña Carmen.
Gómez Alba, Doña María del Amparo.
Gómez Dancunce, Doña Aurora,
Gómez Martínez, Doña María de los Remedios*
González Moreno, Doña Isabel.
Hernández Naharro, Doña María Josefa*

Hidalgo y Cárreño» Doña María del Carmen.
Ibéñet Mesa» Doña Mwría Manuela»
Ieardo de la Gama» Doña Josefa.
Jinaéaei García, Doña Petra.
Jiménez González, Doña Victoria.
Jiménez Díaz de la Serna, Doña Eulalia.
Jiménei Chamorro, Doña Maria de la Concepción,
León Alcalá» Doña Mercadee.
Lobo Román» Doña Adelaida.
Lobo y de Vallejo» Doña María del Rosario*
López Futiré, Doña María del Carmen.
Mareos Bonilla, Doña María de los Desamparados,
Hartin Carrasco» Doña Amparo.
Martín Cortés, Doña Carmen,
Martillea de Villa  y M, Corcin, Doña Ana. 
lltrq u e i Ik aü t, Doña María Felisa*
Mataos y Delgado, Doña Maria de la Salud.
Melando Cruz, Don» María de la Purificación.
Meza Areanegui, Doña Josefa.
Molina Moreno» Doña Matilde*
Molina Rieler» Doña María de la Purificación,
Montero López» Doña María de los Angele»,
Montesinos y Fernández, Doña Amparo*
Morales y Molina, Doña Dolores,
Muñoz del Pozo y Conde, Doña Isabel,
Naranjo y Fernández, Doña María del Rosario,
Narbona Beltrán, D ña Adela.
Ocaña y Lara, Doña Encarnación.
Ortiz Porcada» Doña Amparo.
Osete Jara, Doña Adelaida.
Pagés Rosado» Doña Obdulia,
Palma Rodríguez, Doña María del Rocío.
Peralto Almendares, Doña Eloisa.
Pérez y Godoy, Doña María Antonia.
Pérez Mora» Doña Dolores Margarita.
Pérez y Pérez, Doña Virginia.
Pichardo González, Doña Josefa.
Pino Barcera, Doña Genoveva.
Plaza González, Duña Severina.
Pozo Sánchez» i oña María de la Concepción.
Pozoseco y Bernia» Duña María del Pilar.
Ramos Angulo, D< ña María de la Concepción.
Ramos Camacho, Doña Emilia.
Real y Cascajo, Doña Isabel*
Reyes y Silva, Doña Dolores 
Riego y del Pozo, Doña Carolina del 
Rodríguez de Arcos, Doña Francisca.
Rodríguez y Astrandis, Doña Encarnación.
Rodríguez y Fernández, Doña María de las Nieves.
Romero García, Doña Francisca.
Ruiz García, Doña Encarnación.
Ruiz González, Doña María. 
iSanjuá® y Lóprz Toribio, Doña Elena.
Serrano García, Doña Rafaela,
Toro Campos. Doña Petra.
Torres Olmedo» Doña Librada.
Torres Prieto» Doña Irene.

Para las plazas de categoría elemental, dotadas con suel- 
do do 825 pesetas* vacantes en la provincia de Badajoz:

Cisneros Moriega, Doña Antonia.
. García de la Hera, Doña Olalla.
González Moreno, Doña Isabel.
Holdón Vázquez, Doña María.
Pérez y Godoy, Doña María Antonia.
V íiarte Meléndez» Doña Isabel.

Para las plazas de categoría elemental, dotadas con 825
pesetas de sueldo, vacantes en la provincia de Canarias:

Arcanio Pérez» Doña Antonia.
Asemelo y García» Doña María de los Dolores.
Cabrera Rodríguez» Doña María Isabel.
Domínguez Mauricio, Dona María de la Concepción.
Marrar© González, Doña Clara.
Ramírez Viera, -Doña Adolfína.
Saavedra Medina, Doña Francisca,
Toro y del Toro» Doña Francisca del.

Para las plazas de categoría elemental, dotadas en 825 
pesetas de sueldo, vacantes en la provincia de Córdoba:

Cruz y Pedrajas, Doña Rita.
Farró y PJanells, Dtñ* Clotilde.
León y Subián, Doña María del Carmen.
Molina Porras» Doña Ana.
Ortiz Porcada» Doña Amparo.

P ira  las plazas de categoría elemental, dotadas con 825 
pesetas, vacantes en la provincia de Huelva:

Fernández Blanco, Doña María del Valle.
Fernández Ruiz» Doña Francisca.
Gago y Sánchez, Doña Camila.
Garfia .Franco* Doña Isabel.
González y Moreno» Doña Isabel.
Jiménez y García. Doña Petra.

* Naranjo Fernández» Doña María del Rosario.
Rodríguez de Arcos, .Doña Francisca.
Romero García, Doña Francisca.

Hkimelag y A ux iliarías de párvulos*
Para las plazas dotadas con más de 825 pesetas de sueldo

anual.
Acal y Acuña, Doña Maria de Gracia.
Acedo y Guerra, Doña Felisa.
Alcaide y León, Doñn Ana.
Alvarez y Rey, Doña María del Amparo.
Alvarez Rodríguez, Doña Amparo.
Antequera y Delgado, Doña María de las Maravillas. 
Armellones y Cosas, Doña Margarita.
Ascanio y García, Doña María de los Dolores.
Aznar y Rivera, Doña Antonia.
Barrilaro y González, Doña Amparo.
Barrio y Galván, Doña María del Carmen.
Benítez Claro, Doña Varía del Carmen.
Bermúdez del Valle, Doña Teresa.
Carvajal y Mesa, Doña María de la Concepción.
Charro Román, Doña Salvadora.
Conte y Gallé, Doña Ana.
Cordón y López, Doña María de la Esperanza.
Díaz Martínez, Doña Salud.
Díaz y González, Doña María de los Dolores.
Diez y Rodríguez- Doña Encarnación.
Elorza y Diez de la Cortina, Doña María Ana*
Fernández Blanco, Doña María del Valle.
Fernandez Ruiz» Doña Francisca,
Ferraras é Iñigo, Doña Esperanza.

Gago y Sánchez, Doña Camila.
Gallardo Marín, Doña Carmen.
García Sánchez, Doña María Gertrudis.
Garfia y Franco, Doña Isabel.
Gatica Rumazo, Doña Angeles de.
Gil Díaz, Doña Carmen.
Gómez Alba, Doña María del Amparo.
Gómez Dancauce, Doña Aurora.
Hernández Naharro, D ña María Josefa.
Hidalgo Carroño, Doña María del Carmen.
Ibáñez Mesa, Doña María Manuela.
Icardo de la Gama, Doña María Josefa.
Jiménez Díaz de la Serna, Doña Eulalia.
Jiménez Chamorro, Doña María de la Concepción*
Jiménez González, Doña Victoria.
León Alcalá, Doña Mercedes.
Lobo de Vallejo, Doña María del Rosario.
López Fabre, Doña María del Carmen.
Marcos Bonillas, Doña María de los Desamparados*
Martín Carrasco, Doña Amparo.
Martín Cortés, Doña Carmen.
Martínez de Villa y M. Corcin, Doña Ana.
Márquez Ocaña, Doña María Felisa.
Mateos Delgado, Doña María de la Salud.
Melendo Cruz, Doña María de la Purificación.
Meza y Arcenegui, Doña Josefa.
Molina Moreno, Doña Matilde.
Molina y Rieler, Doña María de la Purificación*
Montero López, Doña María de los Angeles.
Montesinos Fernández, Doña Amparo.
Morales y Molina. Doña Dolores.
Muñoz Gallardo, Doña Enriqueta.
Muñoz del Pozo y Conde, Doña Isabel.
Naranjo y Fernández, Doña María del Rosario.
Narbona y Beltrán, Doña Adela.
Ocaña y Lara, Doña Encarnación.
Ortiz Forcada* Doña Amparo.
Osete Jara, Doña Adelaida.
Pagés Rosado, Doña Obdulia.
Palma Rodríguez, Doña María del Rosario.
Peralto Almendares, Doña Eloisa.
Pichardo González, Doña Josefa.
Pino Balcera, Doña Genoveva.
Pozoseco y Berniz, Doña María del Pilar.
Ramos Angulo, Doña María de la Concepción.
Ramos Camacho, Doña Emilia.
Real Cascajo, Doña Isabel.
Reyes Silva, Doña Dolores.
Riego del Pozo, Doña Carolina del.
Rodríguez de Arcos, Doña Francisca.
Rodríguez Astrandis, Doña Encarnación.
Rodríguez Fernández, Doña María de las Nieves.
Romero García, Doña Francisca.
Ruiz García, Doña Encarnación.
Ruiz González, Doña María.
Sanjuán López y Toribio, Doña Elena.
Serrano y García, Doña Rafaela.
Toro Campos, Doña Petra.
Torres Olmedo, Doña Librada.
Torres Prieto, Doña Irene.

Para la Escuela de Jerez solamente, por haberla solicitado 
cuando se anunció en 4 de Marzo de 1899, y reunir las condi
ciones exigidas:

Barona Sánchez y Alba, Doña María de la Natividad.
Cifuentes y de Francisco, Doña María Luisa.
García Berzal, Doña María de la Asunción.
González Mayoral, Doña Guadalupe.
López Rincón, Doña María.
Manrique y Pérez, Doña Ántonina.
Montero y Gómez, Doña María del Sagrario*
Rodríguez González, Doña Elpidia.
Serrano y Rodríguez, Doña Daría de la Ascensión.
Sola Gumitoán, Doña María del Carmen.
Tornel Sién, Doña María Josefa.

Para las plazas dotadas con 825 pesetas, vacantes en la  
provincia de Córdoba:

Cruz y Pedraja, Doña Rita.
Farro y Planells, Doña Clotilde.
León y Subián, Doña María del Carmen.
Molina y Porras, Doña Ana.
Ortiz Forcada, Doña Amparo.

Aspirantes no admitidos por no haber acreditado 
cumplidamente los requisitos necesarios.

X PLAZAS DE NIÑOS

Centeno Balbontín, D. Estanislao*
Cruz López, D. Juan José.
Duran Gardillo, D. Victor Inocencio.
González y Gómez, D. Antonio.
Mora Garzón, D. Joaquín.
Pérez Marrero, D. Juan .
Pérez Hernández, D. Manuel.
Ramos Hernández, D. Rafael.
Repiso Caldut, D . Ricardo.
Rodríguez Caro, D. Rafael. . ■
Rufete Domínguez, D Angel*
Santana Pulido, D. Lorenzo.

A PLAZAS LE NIÑAS

Alvarez Moreno, Doña María del Reposo.
Carrasco de Vargas, Doña Luisa.
Cruz Santaella, Doña Clotilde.
Contreras Carretero, Doña Isabel Segunda.
Doraste Marrero, Doña Filomena.
Espino Gil, Doña R ita.
Feixas Sugrañes. Doña Antonia.
González Expósito, Doña María de los Dolores.
Hernández Rodríguez, Doña Petra.
Jaraba y Jiménez, Doña Dolores.
Labrador Rivero, Doña María del Carmen.
Martel y Negrén, Doña Eusebia.
Martín Rodríguez, Doña María de los Dolores.
Ríos Almenar, Doña Isabel de los.
Socas Betancort, Doña María de las Mercedes.
Vallés Arévalo, Doña Daría de las Mercedes.
Sevilla 15 de Junio de 1901.=E1 Rector, Manuel La rana*

2156—M

Facultad  d© Medicina en Cádlz^
Para constituir el Tribunal que ha de juzgar las oposicio

nes á la plaza de Ayudante del Director de Museos anatóm i
cos, vacante en esta Facultad de Medicina, el Rectorado de
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este TjD'vp.rRidsd "ha nombrado á los Catedráticos de la mis
ma D. Francisco Milián y Guillén, Presidente; D. Ramón 
Cañadas Domenech y D. Manuel Roca y Bermudo, y á los 
Sres. Directores de trabajos y Museos anatómicos D. Tomás 
Castro y Barba y D. Fernando Muñoz y Romero, y en con
cepto de suplentes, á los Sres. Catedráticos D. Benito Arroyo 
y Gil y D. Antonio González Prats.

Es único aspirante á la citada plaza D. Jerónimo Ceballos 
y Bonet, el cual reúne los requisitos y condiciones de la 
convocatoria; fijándose el término preciso de diez días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , para que pueda recusar, si le considerase incompa- \ 
tibie, alguno de los Sres. Jueces, mediante instancia dirigida = 
á la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública y | 
Bellas Artes.

Lo que, con la debida autorización del Sr. Rector de esta ] 
Universidad, se hace público, en cumplimiento de la Real j 
orden de 12 de Abril de 1900. j

Csdiz 18 de Junio de 1901.=E1 Decano accidental, José i 
Rubio Arguelles. ' 2188—M I

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Cuba y Puerto Rico.

D. Francisco Rovira Hernández ha solicitado se le expida 
un duplicado de dos abonarés, números 2.972"y 2.978, que en j 
19 de Diciembre de 1898, y por valor de 824 pesos 29 centavos ; 
y  524 pesos 46 centavos respectivamente, le fueron expedidos 
en concepto de alcances en liquidación con caja el primero, 
y por los que le resultaron en ajuste provisional de haberes 
el segundo, por el 7.° tercio de guerrillas del Ejército de Cuba, 
y  que manifiesta habérsele extraviado.

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público, para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión den
tro del plazo de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oftg 
cial de la provincia de Barcelona; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo, se considerarán nulos y sin nin
gún valor los citados abonarés números 2.972 y 2.973, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 27 de Octubre 
de 1887.

Aranjuez 20 de Junio de 1901.=E1 Coronel Jefe, Jenaro 
Mira. 2183—M

Comisión liquidadora del disuelto 
regim iento de Tarragona, núm . 67

Teniendo que anularse el abonaré núm 151, expedido por 
el segundo batallón de este regimiento en 14 de Abril de 1898, 
á favor de D. José Sánchez Gutiérrez, por valor de 411 pesos 
40 centavos, por haber sufrido extravío al ser remitido de 
Puerto Príncipe á la Habana (Cuba), según la información 
testifical que ha presentado su apoderado D. Ramón Gonzá
lez Menéndez, se hace público por este anuncio para que si 
alguna persona tiene que hacer alguna protesta se sirva ha
cerla en esta Comisión antes del término de treinta días, en 
cuya fecha quedará anulado, y se procederá á la expedición 
del duplicado correspondiente.

Yitoria 14 de Junio de 1901. =E1 Jefa de la Comisión» 
Cirujeda. X—1306

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d é  B a r c e lo n a ,

D. José Gómez del Castillo y Manzanedo, Licenciado en 
Derecho civil y canónico, y Secretario del Excmo. Ayunta
miento constitucional de la misma.

Certifico que las condiciones de la emisión de 28.430 títu
los ú obligaciones de la Deuda municipal de Barcelona de 
á 500 pesetas cada uno, acordada por el Excmo. Ayunta
miento en consistorio de 23 de Agosto de 1900, y aprobada 
por la Junta municipal en sesión de 13de Octubre del mismo 
año, son del tenor siguiente:

Primera. Dicha emisión, que será correlativa desde el nú
mero 1 al 28.430, y que llevará la fecha de 1.° de Diciembre 
de 1900, se amortizará semestralmente en el término de ochen
ta años, empezando en 1.° de Julio de 1901, reservándose no 
obstante el Ayuntamiento la facultad de anticipar la amor
tización ó de aumentar el número de títulos que deban amor
tizarse anualmente cuando lo estime oportuno i 

Segunda. Los títulos de que consta la expresada emisión 
devengarán el interés anual del 5 por 100, á contar desde 1.° 
de Enero de 1901, satisfaciéndose por semestres vencidos me
diarte la presentación del cupón correspondiente.

Tercera Para atender al pago de amortización é intereses 
se consignará anualmente en presupuesto la cantidad de 
818.000 pesetas.

Cuarta. La garantía del pago de los intereses y amortiza
ción la constituirán los ingresos del presupuesto ordinario 
del Muniúpio, en el cual se consignará anualmente la canti
dad al efecto necesaria.

Quinta. Mensualmerite se depositará, sin embargo, en el 
Banco de Barcelona, por dozavas  ̂partes, lo que importen al 
año los intereses y amortización.

Sexta. Los títulos de la presente emisión serán admitidos 
por todo su valor nominal en todos los depósitos que se ha
gan en las arcas municipales.

Séptima. Las láminas se destinarán exclusivamente á cu
brir el déficit que arroja el presente presupuesto.

Octava. Se autoriza al Excmo. Sr. Alcalde para emitir los 
expresados títulos con arreglo á las condiciones que prece
den, y para entregarlas á lá par ó al tipo de cotización co
rriente si éste fuese superior.

Y para que conste, y á fin de que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , conforme previene el art. 28 del reglamento de 
Bolsas de Comercio, por haber sido autorizada la cotización 
de las referidas láminas por Real orden de 20 de Mayo últi
mo, expido la presente de orden del Excmo. Sr. Alcalde, de
bidamente visada por el mismo y sellada con el que usa esta 
Municipalidad, en Barcelona á 13 de Junio de 1901. =V .° B.°= 
El Alcalde constitucional, Presidente, Amat.=José Gómez 
del Castillo. 213&-M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to de Buenavista, seguida contra D. José Joaquín Moreno

Caballero, dgt estafa, yen la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección tercera auto con fecha de hoy, seña
lando el día 5 de Julio, y hora de las doce y media en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Julián Cobián Martín Gil, cuyo 
paradero se ignora, como lo verifico po;' medio de la presen
te, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el 
indicado día y hore; haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 8 de Mayo de 1901.=E1 Oficial de Sala, Pedro 
Quinzaños. J—4656

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Buenavista, seguida contra D, José Joaquín Moreno Caba
llero, por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección tercera auto con fecha de hoy señalando 
el día 5 de Julio, y hora de las doce y inedia en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se cite al testigo Lorenzo Camuñas Pina, cuyo parade
ro se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas,

Madrid 8 de Mayo de 190l.=El Oficial de Sala, Pedro 
Quinzaños. J—4655

En la causa procedente del Juzgado instructor del di tr to 
de Buenavista, seguida contra D. José Joaquín Moren Oaba 
llero, por estafa, y en la que es parte el Ministerio fi cal, ha 
dictado la Sección tercera auto con fecha de hoy, señalando 
el día 5 de Julio, y hora de las doce y media en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se cite al testigo Manuel del Cid Martínez, cuyo^para- 
dero se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á 
fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indica
do día y hora, haciendo^ saber al propie tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas

Madrid 8 de Mayo de 1901. =E1 Oficial de Sala, Pedro 
Quinzaños. J—4654

m&mmmmmumimm iwvwuffíT

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Carmen González Romero, por hurto, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la Sección segunda auto fecha 
30 de Mayo, señalando el día 28 del mes de Junio, y hora de 
la una de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral, mandando se cite al testigo Antonio Rodríguez Qui- 
roga, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
compareza á declarar ante la expresada Sección, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en el indicado día y hora, 
haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 5 de Junio de 190l.=El Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Sola. J—4694

J u z g a d o s  e c l e s i á s t i c o s
VALENCIA

Por ignorarse el domicilio del demandado Jaime Llabador 
Ferrando, y de conformidad con lo que prescribe el art. 269 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se ha dictado providencia, 
con fecha de hoy, en el incidente sobre declaración de pobre
za de la demandante, previo el juicio de divorcio que tiene 
promovido ante dicho Tribunal Isabel Selles Sabal, bajo la 
presentación del Procurador D. Manuel Hernández Bau, man
dando que se emplace al Jaime Llabador Ferrando, mediante 
fijación de la oportuna cédula en el sitio público de costum
bre y su inserción en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que dentro del término de nueve días 
hábiles improrrogables y uno más por cada 30 kilómetros de 
la distancia que separa las capitales de Valencia y Barcelona, 
en cuya segunda ciudad, calle del Arco del Teatro, núm. 25, 
parece que tuvo su último domicilio, comparezca en los au
tos, personándose debidamente, representado por Procurador 
y dirigido por Abogado, ó solicitando se le provea de repre
sentación y dirección de oficio, en su caso, como á pobre; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Y cumpliendo lo acordado, expido la presente como Nota
rio ma;yor, Secretario del referido Tribunal Eclesiástico, en 
Valencia á 14 de Junio de 1901.=Doctor Santiago García.

2182—M

Juzgados de primera instancia
ALBA C E T E

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido á una carta orden de la Superioridad, dima
nante de la causa instruida sobre estafas contra Emilio Be- 
nedito Ramón, natural de Gatellón, vecino que fue de esta 
villa y cuyo actual domicilio se ignora, se cita por medio de 
la presente ai nombrado procesado para que comparezca 
ante la Audiencia provincial de Castellón de la Plana el día 2 
de Julio próximo, á las once horas, que es el señalado para 
la celebración del juicio oral de la expresada causa; con el 
apercibimiento que establece el art. 504 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Albocácer á 18 de Judí > de 1901.=E1 Secretario, 
Leopoldo Roso. J—4613

ALICANTE
D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se sigue causa por el delito de lesiones contra 
Francisco Pons Izquierdo, alias Paco el Carbonero, hijo de 
Francisco y de Teresa, de veintisiete años de edad, natural 
de Agost y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, en cuyo sumario he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo, en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de 
este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder m  los car
gos que le resulten en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 11 de Junio de 1901 =Rumón Villar.= 
Por m  mandado, Rafael Asín. . J—4324

j BARCELONA—HOSPITAL
I D. Francisco' de Paula Ajala y Guardabrazo, Juez de ins- 
¡ tracción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Riera»
1 revendedor de billetes de la Lotería. Nacional» domiciliado en 
1 esta ciudad, calle de Abaíxadors, núm. 8, piso segundo, puer

ta segunda, y cuyo actual paradero se ignora» á fia, de que 
dentro del término de diez días, contados desde la. publica
ción de este anuncio en la Gaceta d* M adrid , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Salón de ¡San Juan» Palacio de 
Justicia, para recibirle indagatoria en méritos de la causa 
criminal que instruyo contra el mismo sobre estafa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que en derecho haya. lugar;.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  A 
los agentes de la policía judicial que procedan 6 la busca y  
captura de dicho José Riera, poniéndole en las cárceles d i 
este ciudad, á mi, disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á II de Junio de 1901. *= Francisco da 
Paula Ayala.sPor mandado de S. S«, Lorenzo Bosch. habi
litado. ' J—4325

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de este ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa que 
instruyo sobre hurto y estafa, y como comprendido en el nú-* 
mero 1.° del art. 835de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 

.cita, llama y emplaza á José Dolfín, alias Marrech, de treinta 
años de edad, natural de ésta (Gracia), de estatura regular, 
ojos saltones, vistiendo blusa de las llamadas francesas, de 
color negro, calzando alpargatas, y cubre la cabeza con go
rra color negro de paño, y cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  de M a
d rid , comparezca ante este Juzgado, sito en este Pal* ció .da 
Justicia (Salón de San Juan), para la práctica de las diligen
cias acordadas en la expresada causa; bajo apercibí miento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla su 
conducción á los calabozos de este edificio á disposición del 
presente.

Dada en Barcelona á 12 de Junio de 1901.=Francisco 
deP. Ayate.=Por disposición de S. S., por D. Jaime Rlus, 
J. Ignacio Font, habilitado. J—4326

B ARCELON A—NORTE
D. Pedro Solán, Juez municipal, en funciones ds Juez de 

instrucción del distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que S8 expide en 

méritos de la causa criminal sobre hurto contra Juan Vivet 
Gispert y otro, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  b e  M adrid , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ahmísmo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: 
color de los ojos pardos, ídem pelo negrp, rostro moreno, no 
se observa ninguna cicatriz, y viste andrajosamente.

Dada en Barcelona á II de Junio de 190L==Pedro Solán, 
El Escribano, José Gilí, habilitado. J—4327

*
BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crimine! sobre estafa contra José Guardiola Sala, hijo 
de José y de Pilar, de veintiséis años, natural de Lérida, ca
sado con Rosa Gómez, jornalero, con domicilio en la calle 
Salvadors, 15, primero, primera, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cite, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G .) Regente del Reino, ruego y encargo ú 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, que es de estatura regular, 
complexión delgada, color algo moreno, pelo negro, ojos par
dos, cejas al pelo, vistiendo traje de lanilla oscuro, cajrifea 
sin planchar, botas de color y gorra de astracán azul siste
ma jokey.

Dada en Barcelona á 31 de Mayo de 190i.=Segundo Fer
nández Argüelles,=El Escribano, Bernardo Fernández.

J—4328
CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instruceidn de esta ca- 
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Pegeroó Peguero Hurtado, hijo de Juan y de Manuela, de 
diez y ocho años de edad, de estado soltero, natura! de San 
Fernando, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que 

. faé de ídem, de ocupación barquero, cuyo actual paradero se 
> ignora, .para que dentro del término de diez días, contados 

desde el de la inserción dé la misma en la Ga c e t a  de M adrid*  
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de hurto; apercibido de que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruej*a y  encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 11 de Junio de 1901.=Javier 
Muñoz.=Licenciado Eustaquio de Elejalde. J—4329
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CARTAGENA 1

D. Ricardo S&lustiano Portal j  Cantón» Juez do instruc
ción de este partido.

A los de igual clase y municipales.. Alcaldes»' faereas de ¡ 
la Guardia, civil y demás agentes de policía judicial de la Na- | 
ción, hago saber que en. este Juzgado y por la actuación cié 
D. Francisco Bautista y Borlan o se instruye sumarte' por el 
delito de disparo y lesiones contra Pedro Mir&Ues Alesína, de 
cuarenta y un años de edad, hijo de Pedro y Mana» natural 
de Cnl tesada Segura (4 Meante), vecino de La Union y ae pro
fesión alpargatero» y en virtud de cuta  orden da la Audien
cia de Murcia he acordado expedir la presenta icquisitaria» 
por la que», en nombre de S, M* el Roy D* Alfonso .X1.I1, 
10, D, GL ruego y encargo a tes expresadas Aitef i(11elw y 
agen ti s se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso» con las seguridades, convenianlC9| m 
disposición de este Juzgado en las e ir ocles de esta ciudad.

Y par» que se persone en el mismo á hacerle i »  n o «n « -  
clón en dicha causa» se 1* oonted® el término i t  iie*

• -contados desdo la inserción de la presente en le® JiowsMk 
oficiales de Murcia y Alicante y Ga g ita  i «  Maimid» enercini- 
do que de no verificarlo le parará el perjuicio i  que nuliiefe 
Tugt«r con arreglo 6 la lev por bu rebeldía.

Dada en Cartagena á 10 de Junio de IM l. =rRicardo ga* 
luatiauo P ortal.=Por su mandado, Francisco Bautista y bo* 
n a n o . J - 4 »

D. Ricardo Salusliano Portal y Cantón, J u «  do iástme- 
ojón de este partido ,

.A Ion de igual clase y municipales, Alcaldes» fuerzas ue
la Guardia civil y demás agentes do la policía judicial» hago 
saber que en este Juzgado y por la actuación de D. Francis
co Bautista y Boriano se instruye sumario por el delito de 
'hurto1 contra Pedro Garmona Sevilla» de veintiún años, hijo 
de Bartolomé y Encarnación, soltero» natural v vecino de 
Cartagena, en "la cal Je de Don Gil, núm. 6, y recibida carta 
orden'de la Audiencia de Murcia» he acordado' expedir la 
presente requisitoria, por la que», en nombre de S. M. el Rey 
JE). Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas ; 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap tina del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con' las seguridades 
convenientes» á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de asta ciudad. ..

¥ para que »e persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa, se le concede el término de diez días» ¡ 
contados desde la inserción de la presente en olBakU* oficial 
do esta provincia y Gaceta te Madrid; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la le* por en rebeldía. ........................b

Dada en Cartagena i  10 de Junio de 1901.=sRicardo-Sa- 
luslfciano Portal,=Por su mandado» Francisco Bautista y So- 
xieao.' J—4331

ELCHE

En la causa que en este Juzgado se instruye contra, al ve- ; 
dno que fué de! Crevillente Antonio Espinosa Asencio por 
falsedad y estafa y declarado en rebeldía, se ha acordado por 
..auto 'ü i ¿la de hoy dar. por concluso el sumarlo, mandando
S: la va* si cite y emplacé á las partes, para que dentro del
término de diez días comparezcan ante la Audiencia provin
cial de Alicante i  usar de su derecho; con, la prevención de 
que si no lo verifican .Ies parara el perjuicio á que haya lugar j 
en, doracho.

Y para que tenga, efecto la citación, y emplazamiento del 
-procesado Antonio Espinosa Asencio, cuya ̂ residencia y do- i 
úiiietlio en la actualidad se ignora, expido. la presente en la 
-ciudad de Elche á 1,1 de Junio de 1901 .—Miguel González™

J-4332  ¡
ESTRADA

D, lim ón  Rodríguez Vázquez, habilitado para sustituir, 
al Escribano D. José Gilaen el Juzgado instructor da Es
trada.

Por la presente cédula y en virtud de providencia dicta
da en el din de hoy por el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino,

' Juez'instructor del partido, se hace saber y cita en forma al 
marido i i  Soledad Lorenzo Bueia» vecina de la parroquia de 
Balolra y actualmente ausente en ignorado paradero», para 
que dentro del término de diez días, 6 contar desde la inser
ción de esta cédula en 1» G aceta  d i Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á manifestar 
si quiere mostrarse parte en el sumario que se signe sobre ; 
lesiones n m esposa Soledad Lorenzo» y sí renuncia ó no ála 
indemnización civil correspondiente; bajo prevención que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Estrada 10 de Junio di Í901;=Ramón Rodríguez.
J—4333

D. Ramón Rodrigan Vázquez» habilitado' para sustituir'
al Escribano D. José Olla en el Jugado instructor de Es- 

 traia,
Por la presente cédula y en virtud de providencia dicta

da en el día de hoy por el Sr» D. Gonzalo Pintos Reino» Juez 
Instructor del partido, se hace saber y cita en forma al mari
do de Manuela Cordal Márquez» vecina de San Miguel de 
Bam la, y actualmente ausente jan Ignorado paradero» para 
que dentro del término de diez días, a contar desde la ínser 
ción de esta cédula en la Gaceta d i M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.., comparezea ante, este Juzgado á manifestar 
si-quiere mostrarse' parte en el sumarte» que se sigue sobre' 
lesiones á su esposa Manuela Cordal», y; si renuncia ó no á la. 
indemnización ’ civil correspondiente; bajO' prevención que ¡ 
.-de no hacerlo le parará el perjuicio que .hubiere lugar., ¡

■ Estrada' 10' de Junio de' lS01,;=!amón Rodríguez,
J—4334

GRAN aDA—CAMPILLO

"D. Miguel Osuna y Junquera» Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por ! 
término de veinte días al procesado José Perez, alias Chato» ; 
cuyas circunstancias personales no constan» para que en el 
término de veinte días, á contar desde la inserción de la pre 
sente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzga
do, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue sobre estalas. !

A la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial dispongan y procedan 
la busca y captura de dicho procesado, y su conducción á la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Granada á 8 de Junio de 1901.=Miguel O s u n a , ? 
Poí mandado de 8* S,, José Granizo, J—4335

HELLÍN
fü! Sí. D. Perfecto Mira y Miguel Sauz» Juez de iñsk'ud*

Bión de esta ciudad de Hellfa y su partido, en providencia de 
mU techa, dictada en las diligencias d* cumplimiento á cai
ta ortien de la Audiencia de Albacete, procedente^ de cansa 
seguida en este Juzgado‘oontra Juan García y García y otros 
sobre hurtó» he acordado se cite por medio de cédulas, que se 
Insertarán y publicarán en la Gaceta d e  Madrid y Boletines 

de esta provincia y la de Murcia,;'y se fijarán en Jos 
nilón p ubi i eos «le cate Juzgado y en lus del de Caravana» a! pro- 
Minio en li «pren da  causa Félix Pagan Martínez» vecino 
le Oalasparrui partido judicial de Gara vaca» que según ma
ní i haló au mujer Francisca Talón Palatón, en 14 de Mayo fil
ilí o »  haría unos tres meses que se marchó á buscar trabajo 
k lis mi na a de Cartagena, y cuyo actual paradero se ignora» 
pitra que el día 18 del próximo mes de Julio» y hora de las 
teho»' 'comparezca ante la Audiencia de Albacete» á fin de 
asistir al juicio oral de la causa anterior ¡os ente expresada» 
idalado pura dicho día; bajo las prevenciones contenidas en 
los artículos 420 y 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y con el fin de que lo acordado tenga lugar y el procésa
lo Félix Pagan Martínez comparezca ante la Audiencia de 
álbaceta» en el día y hora señalados y al objeto expresado, 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar 
su derecho, expido y firmo la presente en Heliín á 12 de Junio 
le 19CIL=E¡1 actuarlo, Francisco Baeza* J—4336

. LALÍN
D. Luis Su&rez Prado, Juez de instrucción de este partido.
Hace público que á eso de las seis ó siete de la tarde del 

lía 8 de 'Marzo último penetraron en casa, de Manuel Blanco 
íTiliisverde» vecino de Fiestras, Apuntamiento de Silleda, He
lándose los malhechores 600 pesetas en monedas de plata y 
tíllete® de B&nco del cajón de una mesa que tenía el Blanco 
m una de la® habitaciones altas de su. casa.,

Y se excita el celo de las Autoridades civiles y militares 
i. individuo® de la policía judicial pana qm  procuren indagar 
juíén ó quiénes hayan sido los autores de semejante sustrae- 
sián» comunicando cualquier dato que adquieran y detenien
te á los que resulten.culpables si. hubiese motivos para ello.

Dado en Lalín i 19 de' Mayo de 1901.=Luis Suárez.=De 
iiden de 8. S.» Nicasio Blanco. J—4337

D. Luis Suárez Prado,, Juez de instrucción de este partido.
Llama y emplaza á Carmen Vilar Quinta, natural de Tra

bucas, vecina de Borrageiros, y en la actualidad en ignóra
lo paradero, de las señas y cireu estancias que al último se 
expresarán, para que dentro del término de diez días, conta
los desde la última inserción de Ja presente en los Boletines 
fxciales de las provincias de Galicia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á constituirse en prisión en su- 
narío que se la instruye por el delito de lesiones; bajo aper- 
sibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y la pa- 
ará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi- 
luos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndola en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 10 de Junio de 1901.=Luis Suárez.=Nicasio Blanco.

¡Señas de la procesada.
Edad veintiséis años, es hija de Ramón y Josefa, casada, 

ubradora, estatura regular, cejas y ojos castaño claros, cara 
‘edónda, marcada de viruela, nariz y boca regulares; viste 
saya de estameña castaña oscura, mantón de lana negra, un 
lela i tal de zaraza á cuadros negros, calza zapatos, gasta á 
a cabeza pañuelo de lana castaño con cenefa floreada y 
jhambra de lana castaña. J—4328

LA UN'ÓN
D. Francisco Povo Rodrigo, Escribano de actuaciones del 

luzgado de Instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

rosé Bayo Espinosa, hijo de Bernardo y María, natural de 
Dalias (Almería)» vecino de La Unión, de veintiún años de 
)dad, jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales, para 
juo dentro del término de diez días comparezca ante la Au- 
liencia provincial de Murcia para asistir á las .sesiones del 
juicio oral que debe celebrarse en causa seguida contra el 
mismo por hurto; apercibiéndole que caso de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

¥ encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á las cárce
les de Murcia» á disposición.de la Audiencia provincial de la 
misma» en lo cual se interesa la recta administración de jus
ticia.

Dada en La Unión i  10 de Junio de 1.901.=Francisco 
Sánchez O írnos El actuario, Francisco Povo. J—4339

Pv Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y. emplaza á Diego 
Dftega Ortega» de veintiséis años de edad, casado, vecino de 
Darte gema.», con morada en Perín, que se ha ausentado de-su 
tomícilió.» y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
leí término de diez días, contados desde la publicación de , 
sste llamamiento» comparezca ante este Juzgado y Escriba- 
lía del que refrenda, para prestar declaración en causa sobre 
iurto contra Miguel Sánchez y otros; apercibiéndole que 
saso de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lu
jar con arreglo á la ley.

Dado en La Unión á 10 de Junio de 1901.=Francisco Sán
chez 01mo.=El actuario, Francisco Povo. J—4340

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Simón 
Miravete Sánchez» conocido por Reverte, de diez y nueve 
mos de edad, soltero, de Huércal Overa, y que se ignora su 
paradero, suponiéndose reside en Linares, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de 
sste llamamiento, comparezca ante este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, para practicar cierta diligencia judicial 
en causa qu'e se sigue contra Pedro Montero Alcaraz por dis
paro y lesiones; apercibiéndole que caso de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en La Unión á 10 de Junio de I90I.=Francisco Sán
chez Oimo,=Por su mandado, Francisco Pozo. J—4341

LORA DEL RÍO
D. Diego Díaz Caro» Juez de instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de policía judicial practiquen las diligencias nece
sarias en averiguación del autor ó autores del robo verifica
do en te cantina de la estación férrea de Gantillana la noche 
dei p8 al 29 de Mayo último, y caso de ser habidos procedan 
á la detención de los mismos y los pongan á disposición de 
este Jomado.

Al propia tiempo se cita á un José Narasjo y á un tal 
Felipe, cuyas’ demás circunstancias se ignoran, que en la 
tarde del 2§ d# Mayo estuvieron en dicha cantina, para que 
en el término de diez días, á contar desda la publicación del 
presente, comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción; bajo apercibimiento que de no comparecer les pararán 
los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Lora del Río á 2 de Junte de 1901.—:Díego Díaz 
Oaro.=Licenci?tdo José Maldonado. J—4342

MADRID—CENTRO
En el expediente que se sigue en el Juzgado de primera 

instancia é instrucción del distrito del Centro de e-sía Corte, 
y por mi Escribanía, á instancia del Procurador D. francis
co Morales Sánchez, en nombre de la Excma. Sra. DoSo Nar- 
eisa Martos y Arizcun, Condesa de la Corzana, sobre decla
ración de ausencia é ignorado paradero de su esposo el Exce
lentísimo Sr. D. José Ramón Ossorio y Heredia, Conde de la 
Corzana, y que se la habilitara, para representarle, se ha din- 
tado con fecha 7 de Mayo último el auto que comprende !ae 
cabeza y parte dispositiva, que literalmente dicen:

«Auto.—Juez, Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés.—  
Juzgado de primera instancia é instrucción del distrito del 
Centro.—Madrid 7 de Mayo de 1901.—Se declara la ausencia 
en ignorado paradero del Excmo. Sr. D. José Ramón Ossorio 
y Heredia, Conde de la Corzana, marido de la Excelentísima 
Señora Doña Narcisa Martos y Arizcun, Condesa de la Cor- 
zana, la cual no surtirá efecto hasta seis meses después de 
su publicación en los periódicos oficiales. Se confiere é la re
ferida Doña Narcisa Martos y Arizcun la administración, 
tanto de los bienes que por cualquier concept > pudieran co
rresponder al ausente como la de los que pertenezcan á la 
Sociedad conyugal ó á sus menores hijos, ratificando en to
das sus partes lo acordado respecto á este extremo en el auto 
dictado el 2 de Septiembre de 1899, pero con las limitaciones 
establecidas en el art. 188 del Código vivil.

Así lo mandó y firma S. S., de que yo el Escribano doy 
fe. =  Juan Francisco Ruiz.=Ante mí, José Alonso Fadrique.»

Y para su inserción en los periódicos oficiales, á los efec
tos del art. 186 del Código civil, expido el presente, que fir
mo con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 8 de Junio 
de 1901.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Ruiz.=El 
actuario, José Alonso Fadrique. 212—P

MADRID—HOSPICIO
D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Marqués 

Expósito, de veintisiete años, soltero, vendedor, que dijo vi
vir en la calle de los Irlandeses, núm. 4, segundo, natural de 
la Inclusa de Mshón, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta rtquisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos ídem, y viste pantalón 
claro y blusa azul, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 12 de Junio de 1961.=Eu^ebio Martín y Rulz.=Ei 
Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—4347

MADRID— LATINA
D. Luís Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Ablane

do Flores, natural de esta Corte, hijo de Ramón é Isabel, de 
treinta y siete años, soltero, trapero, que vivió en la ronda 
de Toledo, núm. 12, principal, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que cumpla la pena que le ha sido impuer ta en cau
sa por lesiones; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personalea 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color more
no; viste pantalón de pana color ceniza, chaqueta negra, al
pargatas y boina, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición.

Madrid 10 de Junio de 1901.=Luis Rubio.=E1 Escribano, 
Julián Villanueva. J—4348

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pose 
Quiutáns, hijo de José y de Juana, natural de San Cristóbal 
de Mayou (Coruña), de veintidós años, soltero, jornalero, que 
vivió en la calle da San Isidro, núm. 2, bajo, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efec
to cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y te parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á> 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: este tura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, ca
lor del rostro bueno, y viste traje adecuado á su oficio, y en 
al caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado ó en la prisión celular.

Madrid 10 de Junio de 1901.=Luis Rubio.=El Escriba* 
no, P. H. de Jiménez, Licenciado Juan Jiménez Prado,.

J—4349

D. Luis Rubio y Contreras, Juez-de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina di esta Corte.
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Por el presente cito, llamo y emplazo á José Gutiérrez Pé
rez, natural de Sevilla, hijo de José y María de la Paz, de 
treinta y cinco años, soltero, pintor, que vivió en Ja carrete
ra de Carsbanchel, núm. 13, parador, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Ga ceta  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en ei Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
cotí, el objeto de que responda á los cargos que le resultan en 
sumario seguido por coacción; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, color bueno; 
viste pantalón y chaleco negros, chaqueta á cuadros, botas 
negras y boina, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición.

Madrid 11 de Junio de 1901.=Luis Rubio.=E1 Escribano, 
Julián Viilanueva. J—4350

MÉRIDA
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Juan Candelario 

Sancho, natural de Algeciras, amanuense, vecino de Badajoz, 
en su calle de la Encarnación, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez días, á coDtar del si
guiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo por lesiones á Francisco Reina López, 
alias Paquillo; apercibiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la detención de mencionado individuo, el que, caso 
de ser habido, será conducido, con las seguridades conve
nientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Asimismo se cita para que dentro de igual término com
parezca ante este Juzgado el lesionado Francisco Reina Ló
pez, alias Paquíllo, natural de Cáceres, vecino de Badajoz, en 
la calle de Aguadores, albañil, cuyas demás circunstancias 
no constan* que fué lesionado el 18 del actual, en el pueblo de 
Montijo, en el hombro izquierdo y en la parte superior y pos
terior del brazo del mismo lado, con el fin de que sea recono
cido por el Médico forense; procediéndose por todas las Auto
ridades y agentes de la policía á la busca de mencionado in
dividuo, y caso de ser encontrado sea reconocido por dos Fa
cultativos, que emitirán informe; pues así lo tengo acordado 
en el sumario que instruyo por lesiones.

Dado en Mérida á 29 de Mayo de 1901 =V.° B.°=G. Car
denal.—El Escribano sustituto, Antonio Bergoñós.

J—4351
TORRELAGUNA

D. Ricardo Vera y Laso, Juez de instrucción interino de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ma- 
luenda Cervero, de treinta y nueve años de edad, hijo de An- 
tolín y de Andrea, natural de San Esteban de Gormaz, ave
cindado accidentalmente en Madrid, calle de Dulcinea, núme
ro 7, de oficio carpintero, estatura regular, color moreno tos
tado, nariz aguileña, cara y boca regulares, pelo y  cejas cano
sos, barba afeitada, usa bigote rubio, con una quemadura en 
la mano derecha, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á extinguir la pena 
que le ha sido impuesta por la Excma. Audiencia provincial 
ae Madrid por sentencia dictada en causa seguida al mismo 
por amenazas; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, y si fuere habido lo pongan á mi 
disposición, con las seguridaddes debidas, en la cárcel de este 
partido.

Dada en Torrelaguna á 1L de Junio de 1901.=Ricardo 
Vera.—Licenciado José Rey. J—4322

TORTOSA
D. Luis Bou, Abogado, Juez municipal, regente del Juzga

do de instrucción de Tortosa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 

Brull y Bítrgalló, hijo de Tomás y de Angela, de cuarenta y 
dos años de edad, casado con Adelaida Laboria, labrador, 
natural y vecino del pueblo de Perelló, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de ocho días, á 
eontar desde la inserción del presente en la Gaceta  d e  Ma
d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles de la ciu
dad de Tarragona, y á disposición de la Audiencia provin
cial de la misma, al objeto de cumplir la pena de tres años, 
nueve meses y cuatro días de prisión correccional á que ha 
sido condenado en la causa criminal que en este Juzgado se 
le ha segó ido por el delito de disparo de arma de fuego y le
siones graves á Pedro Margalet Figueres, vecino de Ametlla; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego 
y encargo á las Autoridades^ civiles y militares y á los que 
constituyan la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á las cárceles de la ciudad de Tarragona de di
cho rematado Juan Brull y Bargalló.

Dado en Tortosa á 5 de Junio de 1901.= Luis Bou.=Por 
mandado de S. S., Isidoro Sabater. J—4275

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vic

toriano Felipe MediavíJla García ó García Mediavilla, conocido 
por Eduardo Stern Enebra, de cincuenta y tres años, de es
tado casado, natural de Almadenejos, hijo de Romualdo y de 
Dolores, vecino de Valencia, domiciliado en el Llano del Re
medio, núm. 4, entresuelo, de oficio pintor, á fin de que se 
presente en este Juzgado dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que le resuLan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre bigamia y uso de nombre 
supuesto; bajo apercibimiento que de no comparecer.será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles coma 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se-1

guridades debidas á les cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado b! fuese habido.

Dada en Valencia á5  de *1111110 de 1901.=Francisco Alcal
de.=E1 Secretario habilitado, Salvador Conejero.

J—4277
VALENCIA—SAN VICENTE

,D. Evaristo Casado y Pascual, Juez ás instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Ásensio 
Bargas y Sancho, hijo de Francisco y de Antonia, natural de 
Liria, de veintiocho años de edad, casado con Desamparados 
Tamarit, curtidor, apodado Liriano, de esta vecindad, y ha
bitante que fué en el camino de Picasent, traste séxto, núme
ro 21, y cuyo domicilio y actual paradero ss ignoran, para que 
dentro del término de veinte días, contados desde el siguien
te al en que se publique el presente en la G aceta  de Ma d r id , 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de Sao Gregorio 
de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en 
el sumario que se sigua contra el mismo sobre amenazas de 
muerte; bajo apercibimiento de que ái no se presentare será 
declarado rebalde y 18 parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

 ̂A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho Asensio Bargas y Sancho, y una 
vez capturado, con las seguridades convenientes, lo traslada
rán á las cárceles de San Gregorio de esta capital, en donde 
quede á disposición de la Sección segunda de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia provincial de esta ciudad, dando 
conocimiento seguidamente á este Juzgado.

Valencia 10 de Junio de 1901.=Evaristo Casado.=E1 Es
cribano, P. H., José L. Galiana. J—4323

VALLADOLID — PLAZA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, en cumpli
miento de una carta orden de la Superioridad, se cita por 
medio de la presente cédula á D. Vicente Pastor, Inspector de 
Vigilancia que ha sido de esta capital, cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día 10 de Julio próximo, y hora de las 
once de su mañana, comparezca ante S. E. la Audiencia de 
esta provincia, con objeto de asistir á las sesiones del juicio 
oral de la causa contra Angel García y otros dos sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Valladolid 22 de Junio de 1901.= El actuario, Rafael R. 
de la Cuesta. j _ 47n

VITORIA
En los autos de cuenta jurada que promovió en este Juz

gado D. Juan Felipe de Echevarría, Procurador que fué de los 
Tribunales de esta ciudad contra D. Ricardo Ruiz de Pr&da y 
González de Durana, vecino de esta ciudad, por la cantidad de 
quinientas sesenta y siete pesetas y setenta y cinco céntimos, 
importe de los honorarios y derechos devengados por el Licen
ciado D. Víctor Gil Sánchez y dicho Sr. Echevarría en de
fensa de Doña Estéfana Valencia, mujer legítima del D. Ri
cardo, en la querella criminal que la misma interpuso contra 
Doña Francisca Padalgay, se ha dictado el siguiente

«Auto.—Vitoria 11 de Junio de 1901.
Resultando que en 22 de Junio de 1882 se notificó al Pro

curador D. Juan Felipe de Echevarría la providencia de 
igual fecha, por la que se accedía á la ampliación de embar
go que dicho señor solicitaba en escrito de 14 del menciona
do mes y año, siendo dicha notificación la última diligencia 
practicada en estos autos, los cuales se hallan paralizados 
desde aquella fecha por no haberse instado su curso:

Resultando que en estos autos aparece que se embargó y 
tomó anotación preventiva en el Registro de la propiedad de 
este partido, la casa núm. 15 de la calle de los Fueros de esta 
ciudad, la cual ha sido vendida por este Juzgado á virtud de 
autos ejecutivos seguidos por el Procurador D. Antonio Este
ban de Echevarría y Garitagoitia, á nombre de D. Vicente Zal- 
dívar y Díaz de Mendívil, para hacer efectivo un crético que 
éste tenía contra mencionada casa, y que por el expresado 
Procurador se ha presentado el anterior escrito, solicitando 
se declare abandonada la acción y caducada la instancia en 
los presentes autos de cuenta jurada, y como consecuencia 
de dicha declaración se deje sin efecto el embargo de la refe
rida casa y se expidan mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad de este partido para la cancelación de la anota
ción preventiva de embargo, mandando se archiven estos 
autos sin ulterior progreso; añadiendo, por medio de un 
otrosí, que D. Juan Felipe Echevarría dejó de ser Procurador 
do este Juzgado y se ausentó de esta ciudad hace ya muchos 
años, sin que desde entonces se tenga noticia de su paradero, 
por la que na ha de ser posible notificarle personalmente el 
presente auto; y suplica que la notificación á dicho D. Juan 
Felipe Echevaría ó sus causa habientes se haga por edictos, 
que se inserten en el Boletín o Acial de esta provincia:

Considerando que, de conformidad con lo solicitado en el 
anterior escrito y de lo que disponen los artículos 411, 414 y 
demás concordantes de la ley de Enjuiciamiento civil, proce

de declarar abandonada íá acción y caducada la iústancía de 
los presentes autos y dejar, pú.r consiguiente, sin efecto el em. 
bargo practicado en las mismas, y mandar cancelar 1& ano
tación preventiva que de dicho enrbargo se tomó en el Regis
tro de la propiedad de este partido:

Ei Sr. D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de primera 
instancia de Vitoria y su partido por ante mi el actuario, 
dijo:

Se tiene por abandonada la acción y por caducada de de
recho esta primera instancia de los presntes fc^tos, quedando^ 
por consiguiente, sin efecto el embargo que en ios mismos sé 
practicó de la casa núm. 15 de la calle ó ronda del Mediodía^ 
hoy núm. 21, de la calle de los Fueros de esta ciudad, y man
dando se expida el oportuno mandamiento por depíie&do al 
Sr. Registrador de la propiedad para la cancelación de la ano
tación preventiva que de dicho embargo as tomó; no&ííqiaese 
este auto al Procurador D. Juan Felipe Echevarría ó sus; cao* 
sa habientes en la forma prevenida en el a r l  269 de la ley 
Enjuiciamiento civil;

Así lo resolvió, manda y firma el expresado Sr. Juez?d®p 
que doy fe, Leopoldo Jiménez.—Ante mi, Pc H., Mamerto- 
Díaz de Sarralde.»

Y para que sirva de notificación al referido B. Juan Feli^ 
pe Echevarría ó sus causa habientes, expido la presente cédu
la en Vitoria á 15 de Junio de 1901.r=Leopoldo Jiménez.=Por 
su mandado, Ante mí, P. H., Mamerto Díaz de Sarralde.

X—1305
YECLA

Por virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez instrustor do 
este partido en providencia de este día, y en cumplimiento 
de carta orden recibida de la Audiencia provincial de Mur
cia, dimanante de sumario que en este Juzgado se siguió so
bre sedición contra Concepción Carpena, alias Cadena, y 
otros, se cita á Andrés Molina Llórente, vecino que fué de 
esta ciudad, y Gabriel Medina Escribano, cabo licenciado de 
la Guardia civil, cuyos paraderos se ignoran, para que los 
días 9,10,11 y 12 de Julio próximo, á las diez, comparezcan 
ante la dicha Superioridad y asistan como testigos al juicio 
oral y público de referida causa; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio á que haya lugar.

Y para que tengan debido efecto dichas citaciones, expido 
la presente en Yecla á 20 de Junio de 1901.=E1 Escribano» 
Maximiano Martínez Morago. J—4678

ZARAGOZA-PILAR
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Angela Gutiérrez Vitorero, de cuarenta años, soltera, modis
ta, hija de Siró y de Francisca, natural de Oviedo, que estu
vo domiliada en esta ciudad, calle del Olivo, núm. 4, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G aceta 
de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núme
ro 64, al objeto de llevar á efecto lo acordado por la Excelen
tísima Audiencia provincial de esta capital en el auto dicta
do con fecha 9 de Abril último en la causa instruida contra 
la expresada Angela Gutiérrez y otra sobre lesiones mutuas; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada re
belde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades del 
Reino, así civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de la referida Angela. 
Gutiérrez Vitorero, poniéndola, caso de ser habida, en las 
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 7 de Junio de 1901 =Francisco Hue
so .=De su orden, Enrique Casamayor, habilitado.

J —4279

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Cádiz.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm. 2.967, expedido por esta sucursal en 20 de Junio 
de 1900 á favor de Doña María y Doña Magdalena Buero y  
Gadea, indistintamente, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga ceta  d b  
Madrid  y B letín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero sa 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo* 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Cádiz 24 de Junio de 1901.=E1 Secretario, Joaquín Rubio»
X—1307

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 24 de Junio de 1901.
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Datos meteorológicos del dia 24 de Junio de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio deMadrid, de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España  á las nueve de la mañana y en otros del extranjero á las siete.
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 24  de Junio de 1901 , compartida

con la del día anterior.

, CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ¡ =====— ¡ .................... ....

DU 22r w *  24*
jmrnmmmrn     ........................— ——  : '—*—  —  1 ■ »— —

Beoda p«niiat al 4 i/i 
Mortar*

Serte 4*  60 000 ptas. nominales. 72 0/0 1 72 101- 20 "15
IAm b 26.000 id .íd ... . . . . . . . .  . 72 0/0 i 7210 20'
ld«a D , 12.500 id. í d . . . . . . . . . .  72 üiO 72 10'» 20 25
i t e C  dfc 5 000 íde id ,.. . . . . . . . , ,  7r a o  72*15-35-40-80
Idem B, do )u* 500 íd» (d. |1 72J'f>0 I 72 50
Míelá do 500 • * * * ■* * * * * * * * * * ¡ 72 85 7 2 70 80
ídem G y H, do 1 00 f  200 id, id ,*, 72*70 \ \  0/0
la  dlfo reatos serie^* •••■•*„• • •* * * »¡ 72*40 ; 72‘2 5* 4 Q'fiO* 20-85

lauda perpetua ¿14 §/§ ¡
Interior.

Carpeta* provisiona, ’■« i
■mlitói da i  * de Octubre t ̂  1960: ;
Baria F,de 60.000 pías. aorn Oiatei, 71*95 72TO
IdemB, d e 25. 000i d , i d . . 71*95 72*05-10
Idem D, de 12.500 id. id  , 72 0/0 72*20 ,
IdemC» de 5.000 íd. Id .* ... . . . . . .  ** 720/0  ! 72K>5-20-15-10-25
Idem B, de 2 *>00 id, íd . . . . . . . . . .  -  72 0/0 i; 72*20 25
Idem A,de 600 íd.íd. . . . . . . . . . . . .  7215 , 72*25-20 ■
Idem G y B, de 100 J 200 íd .íd .. .  71 90 <2 0/0
la  diferentes . . .  72 U5 7B,10-lB-B5-06 20

lauda perpetua al 4 O/i 
« t e n o r .

Serie F. de 24.000 ptas. nominales/ * *
Idem E. de 12.000 id. íd.. . . . . . . . .  » *,
Idem O, de 6,000 íd. í d .  ______    • »
ídem C, de 4.000 id. íd ■ 78*80 9
Idem B, de 2.000 :d, fd   » 9
Ídem A, de 1-000 id. íd   » *
Idem G y H, de 100 y 200 íd. fd . ..  * *
l a  diferentes series .......  . . .  79 0/0 *
fartídas iv 60 000 ptas. ©mínales- » *
idam de 100 000 id, id.» *«.*••••••! a *

Oía 22. Oía 24.
linda al 4 0/0 anunrtixahie.---- —— *------------- ---------->— —

Serte K. di 26-000 ptas. nominales. 80’95 *
Idea 1, de 12.500 id. íd.....................  . 81*20
Idem C, de 5,000 id. íd .. . . . . . . . . .  81*10
Idem Bv de 2.500 Id.Id..... . . . . . . .  » *
Iedm A, de 50(1 íd- íd ............. - * *
ls  diferentes «ríes....  ........... - - - * 9

loada al 5 0j/0 amorüiaM®*
Carpetas provisionales*

Serie F. de 50.1X10 ptes. nominales. 92'80 9*2*80
! Idem de 25.000 íd. íd   : 92*80 - ■ 92*85-80-75 .

Idem B» de 12.600 íd. íd.   ¡ 92‘80 ' 92*80
i Idem C, de 5.000 íd. íd     » 9B 0/0 92*90

IdemB» de2.600íd. íd ...................  *
Idem A, de 500 id. fd.   .......   * 98*65 93*70-75
Bn diferentes «ríes. ............... 93 0/0 93*20-92*95-90

! Obligaciones del Tesoro, de 500 p<H 
setas, sobre la renta de Aduanas,
6 por 100 anual® amortízables en
ocho a Sos, números 1,800.000» -. 103 0/0 »

¡din hasta 10.000 ptw. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886». * 86 0/0
Idem hasta 10.000 ptas. nomínales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890», * »
Idem hasta 10.000 ptas- nominales, * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100, * *
Idem hasta 10-000 ptas. nominales, * »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en iá 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748........................  * »

Banco Hipotecario do España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.....................   103 0/0 103 0/0
Idem íd. al 4 por 100.—105.000... 102 30 »
Acciones del Banco de España  493*50 493 0/0-492 0/0
Idem íd» íd.—Cantidades pequeñas. > *
Idem del Banco Hipotecario de Espa

la, 100.000.........................   a r
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 a 50-000, por cancela- 

< oíónde20*000»**»*•**#*«*.•«**• *■ 206 0/0

Idem del Banco Hispa no-colonial, 1 
á 8 0 .0 0 0 . - . - . . -  *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 408 0 /0  403 l 5 ^04 0 /0

Idem íd. íd .—Cantidades pequeñas, »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series. 1,* á 12, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 1 2 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  184 0 /0  134 ' > 131 0/0

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. »

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua a) 4 por í 00 interior.. .  e . . . .  <- *
Idem íd. exterior. .  * . . .  « *
Idem amortizable al 4 por 1 0 0  .................. ..
Idem íd. al 5 por 100.. - - .......... *.......................... 9
Obligaciones de Aduanas....................................... .. • -»
Idem de Filipinas..  .................................................  31
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . * ® »
Idem íd. de 1890*. *»*•••••••.........••••». « . . .  *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................  »
ídem íd exterior ..................................   . .  *
ídem amortizable al 4 por 100 * * *
Idem íd. al 5 por 100» ,  ........................................  *
Obligaciones de Aduanas...................     • ®
Idem íd. de Filipina s  .................... ..
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ........ . . .
Idem íd .a e  1 890 . ........................  * *
Cédulas hipotecarias al 5 po* 1 0 0 .  ...............

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00 ‘00.
Londres: 4  por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 35 ’1 9 -3 5 ‘20.
París, á la vista, beneñcio, 89 ‘40 39*50-39*60.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G uia oficial de España para ale
de 10OL—-Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta db Madrid, situado an la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA!

Primera clase...........................  20
Segunda ídem.................   12
Tercera Idem ... .................. * -

ADMINISTRACION DE LA GACETA D E  M A D R ID -  
Las reclamaciones de ejemplares de i& G a c e t í  q m  per 

extravío bajan dejado de recibir los sascritores, se baráa 
precisamente dentro de los tres días siguientes &! ¿ i  }% fecba 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho áía& m. provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose quejuera de estos plazos 
se exigirá el pago'de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
* *  cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta db 
Ma d r id , planta baj» del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como an francés.

TJEAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJSRCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial» Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c k t a  de Ma d r id , plan ta  baja del Ministerio d# la Go
bernación, á pe se ta  cada ejemplar.

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península ó Islas adyacentes. Edición oficial,—Se vende 
en el Almacén de la u a g b t a  de  Ma d r id  á príetá cada 
e jem plar.

O  SAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 D I ABRIL
*» * de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c k ta  db  Ma d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á aumenta céntimos <k peseta caás ijem/plar

SANTOS DEL DIA
Santos Eloy, Próspero y  Máximo, Obispos. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Millán,

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos. —
La buena ventura.—Doloretes (estreno).^—Aa alegría de la huerta. 
¡Ál agua, patos/

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media. Beneficio.— 
Los monigotes del chico.—El tío de Alcalá.—La tremenda*—La 
nieta de su abuelo.


